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Introducción 
 

El presente documento establece los  principios metodológicos que se necesitan 

para la conceptualización, monitoreo y evaluación objetiva de los proyectos que se 

realizan con los recursos del FISM a través de un análisis sistemático que permita 

incorporar información para el proceso de toma de decisiones, de tal manera que 

los resultados permitan a las instancias administrativas la mejor planeación, progra-

mación, presupuestación, ejercicio y control del gasto público federal, tomando 

como referencia los indicadores relacionados con  carencia y rezago social identifi-

cados en el informe anual y conforme al catálogo del FISM. 

En el artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

(LFPRH) establece que la evaluación del desempeño se realizará a través de la 

verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicado-

res estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación 

de los resultados públicos federales, para ello la instancia responsable deberá eje-

cutar la planeación, seguimiento y evaluación de los proyectos que se realizan con 

los recursos del FAIS, dicha evaluación integra trabajo de gabinete el cual consiste 

en un conjunto de actividades que implican el acopio, organización y análisis de 

información concentrada en registros, base de datos, documentación pública, así 

como información que proporcionó el ayuntamiento de Mérida sujeto a monitoreo y 

evaluación. 

La normatividad que fundamenta el objetivo general de este recurso federal se en-

cuentra en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 

el párrafo I que menciona que es tarea fundamental de la Secretaría de Bienestar 

es fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y la cohesión social en el país 

mediante la instrumentación, coordinación, supervisión y seguimiento, en términos 

de ley y con los organismos respectivos, de las siguientes políticas. 
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a) Combate efectivo a la pobreza;  

b) Atención específica a las necesidades de los sectores sociales más desprotegi-

dos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales, así 

como de los colonos y marginados de las áreas urbanas; y  

c) Atención preponderante a los derechos de la niñez, de la juventud, de los adultos 

mayores, de los pueblos indígenas y de las personas con discapacidad. 

De igual manera es importante mencionar que es responsabilidad de los municipios 

enviar a las entidades federativas información sobre la aplicación de los recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, en las obras y 

acciones establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal que beneficien directamente 

a la población en rezago social y pobreza extrema para que por su conducto se 

incluya en los informes trimestrales a que se refieren los artículos 48 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y 46 y 47 de esta Ley, así como lo menciona el artículo 75 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Así  mismo se señala en la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 33 que  las 

aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestruc-

tura Social reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones territoriales, 

se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas 

y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, loca-

lidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto en la Ley 

General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se 

destinarán a los siguientes rubros: 

I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las De-

marcaciones Territoriales del Distrito Federal: agua potable, alcantarillado, 

drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, in-

fraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de vivienda, 
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Vivienda

Urbanización

Educación

Agua y 
saneamiento

Salud

así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado en el ca-

tálogo de acciones establecido en los Lineamientos del Fondo que emita la 

Secretaría de Desarrollo Social. 

II. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras y acciones que 

beneficien preferentemente a la población de los municipios, demarcaciones 

territoriales y localidades que presenten mayores niveles de rezago social y 

pobreza extrema en la entidad. 

Por tal motivo y conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social y 

en las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) establecidas por el Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se efectuarán las 

siguientes acciones:  

 

GRÁFICA 1: Acciones a atender según el Consejo Nacional de Evalua-

ción de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 
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De acuerdo a los lineamientos FISM, los municipios podrán disponer de hasta un 

2% del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal que le 

corresponden a cada uno para la ejecución del PRODIMDF por medio de la suscrip-

ción de un convenio entre BIENESTAR, por conducto de la DGDR, el Gobierno de 

la entidad federativa y el municipio o la demarcación territorial. 

 

Las aportaciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Te-

rritoriales del Distrito Federal solo podrán ser utilizadas conforme a lo dispuesto por 

la Ley de Coordinación Fiscal, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal aplicable y demás disposiciones legales y normativas aplicables. 

 

TABLA 1. Aportaciones Federales para el Estado de Yucatán del RAMO 33, 

2019- 2020 

 

 

Fuente: http://www.cefp.gob.mx/edospef/2020/ppef/yuc.pdf 

 

 

 

 

 

 

RAMO 33 Aportaciones Federales para el Estado de Yucatán, 2019-2020 

(Millones de pesos y variación porcentuales) 

CONCEPTO 2019 2020 Variación 

Aprobado Aprobado Absoluta Real % 

Infraestructura Social (FAIS) 1,830.2 1,847.3 17.2 -2.5 

Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones del D.F. (FISM) 

1,608.3 1,623.4 15.1 -2.5 

http://www.cefp.gob.mx/edospef/2020/ppef/yuc.pdf
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En el caso del monto FISMDF 2020, se deberá uti-

lizar el monto FAIS Municipal y de las Demarca-

ciones Territoriales del Distrito Federal correspon-

diente a cada entidad publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 3 de enero de 2020 

 

 

Fuente: https://www.yucatan.gob.mx/docs/diario_oficial/diarios/2020/2020-

12-14_2.pdf 

 

La fórmula aplicada para la distribución entre los municipios del Fondo de Aporta-

ciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoria-

les del Distrito Federal es: El importe total para el estado de Yucatán de $1,623, 

417,927 se dividió entre la población total del estado, que es de 2,097,175 personas, 

resultando una cuota per cápita de $ 774.097501162. Para determinar la parte del 

fondo que corresponde a cada municipio se multiplicó su población por la cuota per 

cápita. La información poblacional fue tomada de las publicaciones del Instituto Na-

cional de Estadística y Geografía del Conteo Inter Censal 2015. 

 

TABLA 2. Distribución del Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios y 

del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2020 

 

Fuente: Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL 

 
CLAVE Y 
NOMBRE 

DEL MUNI-
CIPIO 

 
POBLACIÓN 
CONTEO IN-
TER CENSAL 
2015 INEGI  

 
ASIGNACIÓN 
POR MUNICI-
PIO 

 
MINISTRACIONES 
MENSUALES 

 
ASIGNACIÓN 
POR MUNICI-
PIO 

 
MINISTRACIONES 
MENSUALES 

 
050 MÉRIDA 

 
$ 892.363 

 
$644,365,872 

 
$ 53,697,154 

 
$244.192,874.77 

 
$24,419,287.47 

https://www.yucatan.gob.mx/docs/diario_oficial/diarios/2020/2020-12-14_2.pdf
https://www.yucatan.gob.mx/docs/diario_oficial/diarios/2020/2020-12-14_2.pdf
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Fuente: Encuesta intercensal 2015 (INEGI) 

 

 

Como puede observarse en este informe el monto para la INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES DEL DISTRITO FEDERAL 

PARA EL EJERCICIO FISCAL (FISMDF 2020) fue de $ 244,192,874.77 la distribu-

ción y calendarización para la ministración durante el ejercicio fiscal 2020, de los 

recursos correspondientes al ramo 33 fue distribuido de la siguiente manera:   

 

 TABLA 3. Calendario del Fondo FISMDF 2020 

 

 

 

                                                                              

 

 

 

                           Fuente: Elaboración propia con información del D.O.F. 

El municipio de Mérida, Yucatán contribuye a la principal red de servicios e infraes-

tructura por lo consiguiente representa una Zona Metropolitana de Mérida (ZMM) 

con un núcleo de población mayor, de acuerdo a los datos del INEGI en 2015 el 

municipio de Mérida tenía un total de 892,363  habitantes de los cuales el 49 % de 

los habitantes eran hombres y el 51 % 

mujeres, el acelerado crecimiento demo-

gráfico superior a la media nacional de-

mostró la importancia de darle prioridad 

al desarrollo de la infraestructura y los 

servicios urbanos con la finalidad de pro-

porcionarle a la comunidad los servicios 

mínimos para mejorar la calidad de vida 

de las y los habitantes. 

MES IMPORTE 

ENERO $24,419,287.47 

FEBRERO $24,419,287.47 

MARZO $24,419,287.47 

ABRIL $24,419,287.47 

MAYO $24,419,287.47 

JUNIO $24,419,287.47 

JULIO $24,419,287.47 

AGOSTO $24,419,287.47 

SEPTIEMBRE $24,419,287.47 

OCTUBRE $24,419,287.47 

Asignación por municipio (Mérida) $244.192,874.77 
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1. Impacto de la evaluación del FAIS.

2. Planeación estratégica, respecto a la 
operación del fondo.

3. Metodología utilizada en la investigación 
de campo.

 

El presente informe evalúa el desempeño del Fondo de Aportaciones para la Infra-

estructura Social 2020, específicamente del desempeño del FISMDF en el Munici-

pio de Mérida, con el objetivo de revisar el marco legislativo y normativo que admi-

nistra el FAIS, así mismo conocer las herramientas básicas que se utilizan para el 

desarrollo de este fondo, las cuales son las siguientes: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta evaluación se realizó con la finalidad de conocer el proceso utilizado en la 

planificación, programación y fortalecimiento continuo del Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social 2020 y se darán conocer los mecanismos para la ren-

dición de cuentas. De igual modo esta evaluación nos permite saber cuáles son los 

instrumentos empleados para medir los resultados obtenidos tales como estadísti-

cas, indicadores, reportes y documentos publicados en la página oficial del Ayunta-

miento de Mérida. 
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Priorización de obras  
 

La priorización de obras se realiza a través de un comité conformado por el alcalde 

municipal, regidores, funcionarios públicos y ciudadanos representantes de las co-

lonias beneficiaria, esta selección de obras se formaliza por medio de una sesión 

de cabildo en el cual se levanta el acta correspondiente para iniciar con las obras 

elegidas como prioritarias. Debido a la contingencia por el COVID- 19 las sesiones 

de cabildo se realizaron de manera virtual como medida de prevención. 
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Alcance de la evaluación 
 

Antecedentes   
 

En 1997 se crea el Ramo 33 del presupuesto de egresos de la Federación a partir 

de la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) con la finalidad de regular y 

transparentar diferentes recursos de la federación destinados a los estados y muni-

cipios. El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) es uno de los 

ochos fondos del Ramo 33 surgido de los cambios a la LFC en 1997. 

En lo particular el Fondo de Aportación de Infraestructura Social Municipal, se regula 

de acuerdo a los lineamientos generales, mismos que se publicaron por primera vez 

en el año 1998, como producto del proceso de descentralización del gasto, a través 

de las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) en ese año, en mencionados 

lineamientos se establecieron acciones derivadas de los tres órdenes de gobierno 

con participación social, a fin de fortalecer el federalismo mediante la redistribución 

de autoridad, responsabilidad y recursos, específicamente en los municipios se 

busca consolidar a través del otorgamiento de mayores ingresos. 

El Fondo tiene como objetivo fundamental el financiamiento de obras, acciones so-

ciales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en pobreza 

extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo pre-

visto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención prioritaria. 

Conforme lo establecido en el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

 

 

 



 

 

 

 

18 Informe Metodológico 

Población en pobreza extrema

Localidades con alto o muy alto nivel de rezago social

Zonas de atención prioritaria

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de 
la Ley de Coordinación Fiscal

Conforme a lo previsto en la Ley General de 
Desarrollo Social. 

Conforme al Decreto por el que se formula la Declaratoria 
de Zonas de Atención Prioritaria para el año 2020, emitido 

en el DOF por la Secretaría de Bienestar. 

Población objetivo 
FAIS 2020

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Lineamientos Generales para la Operación del FAIS (Lineamientos) establecen 

en su numeral 5.3 que los municipios y alcaldías deberán dar cumplimiento a la 

evaluación para la verificación, operación, registro, atención y seguimiento de la 

participación social del FISMDF, la cual se dará a conocer por la Secretaría de Bie-

nestar, mediante un oficio circular. El artículo 3 de la Ley de Desarrollo Social (LDS) 

define la participación social como el derecho de las personas y organizaciones a 

intervenir e integrarse, individual o colectivamente en la formulación, ejecución y 

evaluación de las políticas, programas y acciones del desarrollo social. En este sen-

tido, la LDS determinó que la Política Nacional de Desarrollo Social debe tener como 

uno de sus objetivos el garantizar formas de participación social en la formulación, 

ejecución, instrumentación, evaluación y control de los programas de desarrollo so-

cial. 

Estos apoyos deben de impactar directamente en la reducción de la pobreza ex-

trema y el rezago social, sujetándose al efecto a las disposiciones en materia de 

ejercicio, control, contabilidad, transparencia, rendición de cuentas, fiscalización y 

demás disposiciones aplicables. Para ello, deberá celebrarse el convenio corres-

pondiente en cada ejercicio fiscal a través de la Secretaría de Bienestar. 

  



 

 

 

 

19 Informe Metodológico 

Asimismo, el artículo 33, apartado B, fracción II, inciso d) de la LCF establece que 

las entidades deberán proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la informa-

ción sobre la utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le 

sea requerida. En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales lo 

harán por conducto de las entidades. Con relación a lo anterior, el 13 de marzo de 

2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se emiten 

los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, el cual 

establece en el numeral 3.1.1 fracción II que Bienestar, a través de la DGDR, du-

rante el proceso de planeación, emitirá manifestación de procedencia de los pro-

yectos de obras y acciones a través de la MIDS. Al igual menciona que las aporta-

ciones al FAIS se destinaran exclusivamente al financiamiento de obras, acciones 

sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su po-

blación que se encontrasen en condiciones de pobreza extrema en los siguientes 

rubros:  
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La MIDS es una herramienta diseñada y operada por Bienestar que permite el re-

gistro sistematizado de proyectos de obras y acciones de los gobiernos locales, a 

través de la planeación de recursos provenientes del FAIS.  

La planeación de los recursos en la MIDS, deberá pasar por un proceso de revisión 

por parte de Bienestar, a través de la DGDR. Dicha revisión se realizará a través de 

la MIDS y conforme al Título Segundo de los Lineamientos FAIS; durante el proceso 

de planeación, los gobiernos locales deberán de priorizar los proyectos del catálogo 

FAIS, conforme al presente manual y, deberán obtener la manifestación de proce-

dencia de la DGDR, a través de la MIDS. 

Gastos indirectos 
 

Los gastos indirectos son las erogaciones, con cargo al FAIS, en sus dos componentes 

FISE y FISMDF, vinculadas a los rubros generales de verificación y seguimiento de las 

obras y acciones que se realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación 

de proyectos que cumplan con los fines específicos del FAIS, en sus dos componentes a 

que se refiere el párrafo cuarto del apartado A del artículo 33 de la LCF. 

Los gobiernos locales podrán destinar una parte proporcional equivalente hasta el 3% de 

los recursos asignados al FAIS, en sus dos componentes FISE y FISMDF, para ser aplica-

dos como gastos indirectos en los. rubros generales de verificación y seguimiento de las 

obras y acciones que se realicen, así como para la realización de estudios y la evaluación 

de proyectos, conforme a las acciones que se señalan en el manual de operación MIDS. 

Dichas acciones, deberán obtener la manifestación de procedencia de la DGDR, a través 

de la MIDS. 
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Evaluación 

En términos generales, los lineamientos fijan los tipos de evaluaciones existentes 

para el seguimiento a los resultados de la acción gubernamental, quedando rele-

vantes para la evaluación del FAIS las siguientes: 

TABLA 4. Tipos de Evaluaciones para el Seguimiento de los Resultados de 

Acción Gubernamental. 

Evaluación Descripción 

1. Evaluación de consistencia y re-
sultados 

Analiza el diseño y desempeño global, 

para mejorar su gestión y medir el logro 

de sus resultados con base en la matriz 

de indicadores. 

2. Evaluación de Indicadores Analiza mediante trabajo de campo la 

pertinencia y alcance de los indicadores 

para el logro de resultados. 

3. Evaluación de Procesos 
 

 

 Analiza mediante trabajo de campo si 

el programa lleva a cabo sus procesos 

operativos de manera eficaz y eficiente 

y si contribuye al mejoramiento de la 

gestión. 

4. Evaluación de Impacto Identifica con metodologías el cambio 

en los indicadores a nivel de resulta-

dos atribuible a la ejecución del pro-

grama. 

5. Evaluación Especifica. Aquellas Evaluaciones que se realizan 

mediante trabajo de gabinete y/o de 

campo. 
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La presente evaluación cubre la operatividad, cobertura y focalización del fondo que 

comprende el ejercicio 2020; se presentará un diagnóstico y se concluirá con el 

establecimiento de observaciones y recomendaciones mediante un análisis de ga-

binete, apoyado con la información proporcionada por las instancias ejecutoras del 

fondo. 

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) es una herramienta de planeación 

que identifica en forma resumida los objetivos de un programa, incorpora los indica-

dores de resultados y gestión que miden dichos objetivos; especifica los medios 

para obtener y verificar la información de los indicadores, e incluye los riesgos y 

contingencias que pueden afectar el desempeño del programa. 

Es importante destacar que los indicadores que deben ser evaluados para el go-

bierno municipal, conforme a lo establecido por la norma para lo cual la Secretaria 

de Bienestar, elaboró una Matriz de tipo concurrente, en cuya construcción deben 

participar los tres órdenes de gobiernos: municipios y Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal (DTDF), entidades federativas y federación y para cumplir con 

la Matriz concurrente, los gobiernos municipales deberán registrar las metas y avan-

ces de las obras ejecutadas con recursos del Fondo en cada ejercicio fiscal y esta 

información se la proporciona a su gobierno estatal, que será quien calcule y registre 

en la MIR sus indicadores. 

Conforme a la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2020, el propósito del 

fondo es que la población que habita en las zonas de atención prioritaria rurales, en 

los municipios con los dos mayores grados de rezago social de cada entidad o que 

se encuentra en situación de pobreza extrema reducen los rezagos en infraestruc-

tura social básica relacionada con las carencias de servicios básicos en la vivienda, 

calidad y espacios de la vivienda e infraestructura social. 

 

 

 

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/Paginas/monitoreo/metodologia/mml.aspx
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TABLA 5.  Matriz de Indicadores del FAISM Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal. 

PRIMER TRIMESTRE 

Ramo 33:  Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

Unidad:  416-Dirección General de Programación y Presupuesto A 

Programa presu-

puestario:  

I-004 

Nombre del pro-

grama Presupuesta-

rio:  

FAIS Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Grupo funcional 2 - Desarrollo Social 

Función:  2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción:  7 – Desarrollo Regional 
Actividad Institucio-

nal:  

5 - Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y LA DEUDA PÚBLICA  

Indicadores Meta y avance al periodo  
Nombre del Indica-

dor 

Método de Cálculo Nivel del 

Indicador 

Frecuencia 

de   Medi-

ción 

Unidad de 

Medida 

  

Tipo 

Dimensión 

del Indica-

dor 

Meta pro-

grama 

Realizado 

en el Pe-

riodo 

Avance 

(%) 

Justificación 

Porcentaje de pro-

yectos de contri-

bución directa re-

gistrados en la 

MIDS 

(Sumatoria de proyectos de 

contribución directa registra-

dos en la MIDS al trimestre 

correspondiente/Sumatoria 

de proyectos totales registra-

dos en la MIDS al trimestre 

correspondiente) *100 

Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia 0 0 N/A   

Porcentaje de 

otros proyectos re-

gistrados en la 

MIDS 

(Sumatoria de otros proyec-

tos registrados la MIDS al 

trimestre correspon-

diente/Sumatoria de proyec-

tos totales registrados en la 

MIDS al trimestre corres-

pondiente) *100 

Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia 0 0 100%   

Porcentaje de pro-

yectos Comple-

mentarios regis-

trados en la MIDS 

(Sumatoria de proyectos 

complementarios registrados 

en la MIDS al trimestre co-

rrespondiente/Sumatoria de 

proyectos totales registrados 

en la MIDS al trimestre co-

rrespondiente) *100 

Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia 0 0 100%   
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SEGUNDO TRIMESTRE 

Ramo 33:  Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

Unidad:  416-Dirección General de Programación y Presupuesto A 

Programa presu-

puestario:  

I-004 

Nombre del pro-

grama Presupuesta-

rio:  

FAIS Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Grupo funcional 2 - Desarrollo Social 

Función:  2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción:  7 – Desarrollo Regional 
Actividad Institucio-

nal:  

5 - Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y LA DEUDA PÚBLICA  

Indicadores Meta y avance al periodo  
Nombre del Indica-

dor 

Método de Cálculo Nivel del 

Indicador 

Frecuencia 

de   Medi-

ción 

Unidad de 

Medida 

  

Tipo 

Dimensión 

del Indica-

dor 

Meta pro-

grama 

Realizado 

en el Pe-

riodo 

Avance 

(%) 

Justificación 

Porcentaje de pro-

yectos de contri-

bución directa re-

gistrados en la 

MIDS 

(Sumatoria de proyectos de 

contribución directa registra-

dos en la MIDS al trimestre 

correspondiente/Sumatoria 

de proyectos totales registra-

dos en la MIDS al trimestre 

correspondiente) *100 

Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia 14.49275 5.57971 38.5   

Porcentaje de 

otros proyectos re-

gistrados en la 

MIDS 

(Sumatoria de otros proyec-

tos registrados la MIDS al 

trimestre correspon-

diente/Sumatoria de proyec-

tos totales registrados en la 

MIDS al trimestre corres-

pondiente) *100 

Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia 0 0 100%   

Porcentaje de pro-

yectos Comple-

mentarios regis-

trados en la MIDS 

(Sumatoria de proyectos 

complementarios registrados 

en la MIDS al trimestre co-

rrespondiente/Sumatoria de 

proyectos totales registrados 

en la MIDS al trimestre co-

rrespondiente) *100 

Actividad Trimestral Porcentaje Gestión Eficacia 2.17391 3.55072 61.22   
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TERCER TRIMESTRE 

Ramo 33:  Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

Unidad:  416-Dirección General de Programación y Presupuesto A 

Programa presu-

puestario:  

I-004 

Nombre del pro-

grama Presupuesta-

rio:  

FAIS Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Grupo funcional 2 - Desarrollo Social 

Función:  2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción:  7 – Desarrollo Regional 
Actividad Institucio-

nal:  
5 - Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y LA DEUDA PÚBLICA  

Indicadores Meta y avance al periodo  
Nombre del Indica-

dor 
Método de Cálculo Nivel del 

Indicador 

Frecuencia 

de   Medi-

ción 

Unidad de 

Medida 

  

Tipo 

Dimensión 

del Indica-

dor 

Meta pro-

grama 

Realizado 

en el Pe-

riodo 

Avance 

(%) 

Justificación 

Porcentaje de pro-

yectos de contri-

bución directa re-

gistrados en la 

MIDS 

(Sumatoria de proyectos de 

contribución directa regis-

trados en la MIDS al trimes-

tre correspondiente/Sumato-

ria de proyectos totales re-

gistrados en la MIDS al tri-

mestre correspondiente) 

*100 

Activi-

dad 

Trimestral Porcentaje Ges-

tión 

Eficacia 36.23188 52.6087 145.2   

Porcentaje de 

otros proyectos 

registrados en la 

MIDS  

(Sumatoria de otros proyec-

tos registrados la MIDS al 

trimestre correspon-

diente/Sumatoria de proyec-

tos totales registrados en la 

MIDS al trimestre corres-

pondiente) *100 

Activi-

dad 

Trimestral Porcentaje Ges-

tión 

Eficacia 0 0 100%   

Porcentaje de pro-

yectos Comple-

mentarios regis-

trados en la MIDS 

(Sumatoria de proyectos 

complementarios registrados 

en la MIDS al trimestre co-

rrespondiente/Sumatoria de 

proyectos totales registrados 

en la MIDS al trimestre co-

rrespondiente) *100 

Activi-

dad 

Trimestral Porcentaje Ges-

tión 

Eficacia 6.52174 7.75362 84.11   
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CUARTO TRIMESTRE 

Ramo 33:  Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 

Unidad:  416-Dirección General de Programación y Presupuesto A 

Programa presu-

puestario:  

I-004 

Nombre del pro-

grama Presupuesta-

rio:  

FAIS Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Grupo funcional 2 - Desarrollo Social 

Función:  2 - Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción:  7 – Desarrollo Regional 
Actividad Institucio-

nal:  

5 - Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 

INFORMES SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA, LAS FINANZAS PÚBLICAS Y LA DEUDA PÚBLICA  

Indicadores Meta y avance al periodo  
Nombre del Indica-

dor 

Método de Cálculo Nivel del 

Indicador 

Frecuencia 

de   Medi-

ción 

Unidad de 

Medida 

  

Tipo 

Dimensión 

del Indica-

dor 

Meta pro-

grama 

Realizado 

en el Pe-

riodo 

Avance 

(%) 

Justificación 

Porcentaje de pro-

yectos de contri-

bución directa re-

gistrados en la 

MIDS 

(Sumatoria de proyectos de 

contribución directa regis-

trados en la MIDS al trimes-

tre correspondiente/Sumato-

ria de proyectos totales re-

gistrados en la MIDS al tri-

mestre correspondiente) 

*100 

Activi-

dad 

Trimestral Porcentaje Ges-

tión 

Eficacia 86.95652 86.95652 99.19 
 

  

Porcentaje de 

otros proyectos 

registrados en la 

MIDS  

(Sumatoria de otros proyec-

tos registrados la MIDS al 

trimestre correspon-

diente/Sumatoria de proyec-

tos totales registrados en la 

MIDS al trimestre corres-

pondiente) *100 

Activi-

dad 

Trimestral Porcentaje Ges-

tión 

Eficacia 0 0 100%   

Porcentaje de pro-

yectos Comple-

mentarios regis-

trados en la MIDS 

(Sumatoria de proyectos 

complementarios registrados 

en la MIDS al trimestre co-

rrespondiente/Sumatoria de 

proyectos totales registrados 

en la MIDS al trimestre co-

rrespondiente) *100 

Activi-

dad 

Trimestral Porcentaje Ges-

tión 

Eficacia 13.04348 13.74593 94.89   

 

FUENTE: http://www.merida.gob.mx/municipio/portal/finanzas/contenido/indicadores.phpx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

http://www.merida.gob.mx/municipio/portal/finanzas/contenido/indicadores.phpx
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Catálogo FAIS vigente 2020 
 

El Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social publicados el 13 de marzo de 2020 en el Diario Oficial de la 

Federación, definen en su numeral 1.3 al catálogo FAIS, como el listado de proyec-

tos de infraestructura social básica y de acciones sociales básicas, relacionados con 

los rubros generales enunciados en la fracción I del apartado A del artículo 33 de la 

LCF, mismos que se pueden llevar a cabo con recursos del FAIS identificando la 

incidencia de éstos en los indicadores de carencias sociales que define el CONE-

VAL para la medición multidimensional de la pobreza y del rezago social. Los go-

biernos locales para incidir en los indicadores de situación de pobreza y rezago so-

cial, deberán realizar los proyectos previstos en el catálogo del FAIS. 

Para incidir en los indicadores de situación de pobreza y rezago social, los gobiernos 

locales deberán realizar los proyectos previstos en el catálogo del FAIS de los pre-

sentes Lineamientos. Dichos proyectos deberán de realizarse atendiendo a los ob-

jetivos del Plan Nacional de Desarrollo y la Agenda 2030, principalmente, a través 

de acciones que fortalezcan la economía y el consumo de productos locales, así 

como la preservación y protección al medio ambiente. Durante el proceso de pla-

neación, los gobiernos locales deberán de priorizar los proyectos del catálogo FAIS, 

conforme al manual de operación MIDS. De modo que en la siguiente tabla se puede 

observar datos sobre la situación de pobreza y rezago social del municipio de Mé-

rida, en el cual se puede observar que aún tiene un rezago social muy bajo en donde 

el 1.8 % de la población vive en pobreza extrema lo cual significa que no tiene ac-

ceso a los servicios de vivienda, salud y otros servicios básicos para tener una mejor 

calidad de vida. 
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TABLA 6. Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTES: Proyecciones de población de CONAPO 2020. 2. Índice de rezago social por entidad federativa y municipio 2015 

de CONEVAL. 3. Decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para 2020, Diario Oficial 

de la Federación. https://extranet.bienestar.gob.mx/pnt/Informe_2020/inf_municipal_31050.pdf. 

 

El municipio de Mérida cuenta en la actualidad con 963,861 habitantes de los cuales 

solo el 37 % de la población no es pobre y no vulnerable de modo que es necesario 

implementar proyectos que ayuden a minimizar estos índices de pobreza ya que el 

63% de la población es vulnerable por carencias e ingresos, cayendo en un rango 

de pobreza moderada a extrema. En la siguiente grafica podemos observar los in-

dicadores de carencias sociales que presenta la población en el municipio de Mé-

rida, Yucatán. 

 

 

https://extranet.bienestar.gob.mx/pnt/Informe_2020/inf_municipal_31050.pdf
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GRÁFICA 2: Indicadores de carencias sociales del municipio de Mérida, Yu-

catán. 

 

 

FUENTE: https://extranet.bienestar.gob.mx/pnt/Informe_2020/inf_municipal_31050.pdf 

 

Componentes del catálogo FAIS  

El objeto principal de los lineamientos es establecer los mecanismos, procedimien-

tos y responsabilidades que deben observar los gobiernos de las entidades federa-

tivas, municipios y demarcaciones territoriales para la eficaz y eficiente planeación, 

operación, seguimiento, verificación y evaluación del Fondo de Aportaciones para 

la Infraestructura Social (FAIS), en sus dos componentes: 

I. Fondo para la Infraestructura Social de las Entidades (FISE). 

II. Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Terri-

toriales del Distrito Federal (FISMDF). 

Estos dos componentes deberán ser administrados bajo los principios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a que 

estén destinados, como lo estipula el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, donde de igual modo se menciona que los resultados 

del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas  que 
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establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el ob-

jetivo de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos pre-

supuestos en los términos del párrafo precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo 

dispuesto en los artículos 26, Apartado C, 74, fracción VI y 79 de esta Constitución. 

De acuerdo con su contribución al mejoramiento de los indicadores de pobreza y 

rezago social y con base en lo señalado en el artículo 33 de la LCF, los recursos del 

FAIS se orientarán a la realización de proyectos en términos del manual de opera-

ción MIDS y priorizarse de acuerdo a las necesidades de los gobiernos locales. 

Cuando se realicen proyectos de infraestructura, se deberá acreditar la existencia 

previa de obra básica necesaria para su funcionamiento, con la finalidad de que 

éstas sean bienes finales y funcionales. 

Los gobiernos locales deberán priorizar y podrán disponer de hasta el 70% de los 

recursos que reciban del FISE o FISMDF, respectivamente, para la realización de 

obras y acciones previstos en el catálogo FAIS, cuando la infraestructura social bá-

sica se haya dañado o afectado por un desastre ocasionado por un fenómeno na-

tural, con motivo del cual se cuente con una Declaratoria de Desastre Natural emi-

tida por la Coordinación Nacional de Protección Civil o en su caso, del dictamen de 

protección civil que realice la dependencia de la entidad federativa que corresponda 

y que avale dicha situación, misma que se publicará en su órgano oficial de difusión. 

La realización de los proyectos bajo esta modalidad deberá ejecutarse posterior a 

la publicación de la declaratoria o dictamen respectivo. En ambos casos, se deberá 

contar con la manifestación de procedencia de la DGDR. 
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GRÁFICA 3: Porcentaje de distribución de los recursos conforme al catálogo 

FAIS 2020. 

 

 

FUENTE: Elaboración propia con la información de los Lineamientos FAIS 2020. 

 

La Ley de Coordinación Fiscal (LCF) señala que los recursos deben dirigirse exclu-

sivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 

beneficien directamente a:  

❖ Población en pobreza extrema,  

❖  Localidades con alto o muy alto nivel de rezago social conforme a lo previsto 

en la Ley General de Desarrollo Social,  

❖ Zonas de Atención Prioritaria (ZAPs).  

El catálogo FAIS es el listado de proyectos de infraestructura social básica y de 

acciones sociales básicas, relacionados con los rubros generales enunciados en la 

fracción I del apartado A del artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y conforme 

a lo señalado en los Lineamientos. 
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GRÁFICA 4: Rubros generales del catálogo FAIS según los lineamientos 

2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia con la información del Programa de Capacitación FAIS 2020. 

 

Agua potable 

Proyectos relacionados prioritariamente a la ampliación, construcción, equipa-

miento, mantenimiento y rehabilitación, según sea el caso, de redes o sistemas 

de agua potable, cárcamos, depósitos o tanques de agua potable, líneas de con-

ducción, norias, ollas o colectores de captación pluvial, pozo profundo de agua 

potable, pozo artesiano y pozos de absorción, incluyendo también las plantas po-

tabilizadoras de agua. 

Alcantarillado 

Proyectos vinculados a la ampliación, construcción, mantenimiento y rehabilita-

ción de la red de alcantarillado. 
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Drenaje y letrinas 

Proyectos relacionados prioritariamente con la ampliación, construcción, mante-

nimiento y rehabilitación, según sea el caso, de obras de drenaje pluvial, drenaje 

sanitario y desazolve, líneas de conducción, pozos de absorción y plantas de tra-

tamiento de aguas residuales, incluyendo aquellos proyectos que tengan como fin 

la conexión a la red de drenaje o fosa séptica de las descargas domésticas, así 

como a la construcción de sanitarios secos y sanitario con biodigestores. 

Electrificación 

Proyectos que se refieren prioritariamente a la ampliación, construcción y mante-

nimiento, según sea el caso, de redes eléctricas cuyo fin sea la provisión de elec-

tricidad a las viviendas, así como la electrificación no convencional. 

Infraestructura básica del sector educativo 

Proyectos relacionados prioritariamente con la ampliación, construcción, mante-

nimiento y rehabilitación, según sea el caso, de aulas, sanitarios, canchas depor-

tivas, techados para realizar actividades físicas en instalaciones de las escuelas, 

bibliotecas y bebederos, así como aquellos relativos a la dotación de servicios 

básicos como agua, electricidad y drenaje, en escuelas de nivel básico y media 

superior. También podrán realizarse proyectos integrales en participación con 

programas federales, estatales y municipales que otorguen subsidios y financia-

mientos para este fin. 

Infraestructura básica del sector salud 

Proyectos destinados prioritariamente al equipamiento, mantenimiento y rehabili-

tación, según sea el caso, de hospitales, centros de salud o unidades 

médicas y dispensarios médicos. 
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Mejoramiento de vivienda 

Proyectos que se refieren prioritariamente a la consolidación de la calidad y es-

pacios de las viviendas deterioradas física o funcionalmente, con el fin de dismi-

nuir el hacinamiento, incluyendo cuarto para baño, cuarto para cocina, cuarto dor-

mitorio, muro y techo firmes sin incluir el material de desecho, ni lámina de cartón 

Prioritariamente, podrán realizarse proyectos integrales. Los proyectos a que se 

refiere este rubro general, podrán realizarse en participación con programas fe-

derales y estatales que otorguen subsidios y financiamientos para este fin, siem-

pre y cuando se trate de mejoramiento de vivienda, así como para mejorar el ac-

ceso a los servicios básicos de la vivienda, como agua, drenaje y electricidad. 

 

Urbanización 

Proyectos que se refieren prioritariamente a la ampliación, construcción, equipa-

miento, mantenimiento y rehabilitación, según sea el caso, de caminos rurales, 

carreteras y pavimentación, así como calles, guarniciones y banquetas, puentes 

e infraestructura para personas con discapacidad y caminos saca cosechas. Tam-

bién incluye obras de alumbrado y mercados públicos. 

 

En este sentido, el presente listado permitirá al gobierno local identificar los proyec-

tos y priorización que contempla la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social para 

el ejercicio fiscal 2020. 
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TABLA 7. Catálogo del FAIS para los Municipio y Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal. 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
Clasificación de 

prioridad 

Incidencia del 

proyecto 

Rubro de gasto ar-

tículo 33 de la Ley 

de Coordinación 

Fiscal 

Modalidad por 

tipo de proyecto 

1. Muy impor-

tante 

DIR: Directa APO: Agua potable A: Ampliación 

2.  Impor-
tante 

COM: Comple-

mentaria 

ALC: Alcantarillado C: Construcción 

3. Normal  DRE: Drenaje y le-

trinas 

E: Equipamiento 

  ELE: Electrifica-

ción 

M: Mantenimiento 

  IBE: Infraestruc-

tura básica del 

sector educativo 

R: Rehabilita-

ción 

  IBS: Infraestruc-

tura del sector sa-

lud 

 

  MEV: Mejoramiento 

de vivienda. 

 

  URB: Urbanización  
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Clasificación 

de 

prioridad 

 
Incidencia 

Art. 

33 

LCF 

 
Subclasificación 

Modalidades  
Observaciones 

A C E M R 

 
3 

 
DIR 

 
APO 

Bebederos 

escolares 
 

 
X 

 
 
X 

 
X 

 

 

 
 

 
3 

 
DIR 

 
APO 

Bebederos 

públicos 
 

 
X 

 
 
X 

 
X 

 
 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

DIR 

 

 

 

APO 

 

 

 

Cárcamo 

  

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

La planeación que 

realicen los gobier-

nos locales conside-

rará la atención de 

los municipios con 

alta y muy alta vul-

nerabilidad  y pro-

babilidad de carencia 

de acceso al      servi-

cio de      agua potable. 

Para lo anterior, los 

gobiernos locales po-

drán apoyarse en    los 

diagnósticos que de-

riven del programa de 

medidas preventivas y 

de mitigación de la 

sequía coordinado por 

CONAGUA. 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

DIR 

 

 
 
 
 
 

 

APO 

 

 

 

 

 

 

 

Depósito o tanque 

de agua potable 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

La planeación que 

realicen los gobier-

nos locales conside-

rará la atención de 

los municipios con 

alta y muy alta vul-

nerabilidad y proba-

bilidad de carencia 

de acceso al servicio 

de agua potable. Para 

lo anterior, los go-

biernos locales po-

drán apoyarse en los 

diagnósticos que de-

riven del programa de 

medidas preventivas y 

de mitigación de la 

sequía coordinado por 

CONAGUA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La planeación que 

realicen  los gobier-

nos locales conside-

rará la atención de-

los municipios con 

alta y  muy alta  vul-

nerabilidad  y proba-

bilidad de carencia  
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3 

 
DIR 

 
APO 

 
Norias 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

de acceso al    servi-

cio de  agua potable. 

Para lo anterior, los 

gobiernos locales po-

drán apoyarse en los 

diagnósticos que de-

riven           del programa        de 

medidas  preventivas y  

de mitigación        de la 

sequía  coordinado por 

CONAGUA. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

DIR 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

APO 

 

 

 

 

 

 

 

Olla/colector de 

captación de agua 

pluvial 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

La planeación que 

realicen los gobier-

nos locales conside-

rará la atención de 

los municipios con 

alta y   muy alta   

vulnerabilidad  y pro-

babilidad de carencia 

de acceso al servicio 

de agua potable. 

Para lo anterior, los 

gobiernos locales po-

drán apoyarse en los 

diagnósticos que deri-

ven       del programa de me-

didas preventivas y de 

mitigación de la sequía 

coordinado por CONA-

GUA. 

 

1 

 

DIR 

 

APO 

Planta  

potabilizadora 
 

 

X 

 

X 

 

X 

 

X 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 

 
DIR 

 

 

 

 

 

 

 
APO 

 

 

 

 

 

 

 
Pozo artesiano 

  

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 
La planeación que 

realicen los gobier-

nos locales conside-

rará la atención de 

los municipios con 

alta y  muy alta  vul-

nerabilidad y proba-

bilidad de carencia       

de acceso al  servicio 

de  agua potable. Para  

lo anterior, los  go-

biernos locales po-

drán apoyarse en los 

diagnósticos que de-

riven del programa  de 

medidas  preventivas y 

de mitigación de la 

sequía  coordinado por 

CONAGUA. 

 

1 

 

DIR 

 

APO 

 

Pozo profundo de 

agua potable 

 
 

X 

 

X 

 

X 

 

X 

La planeación que 

realicen los gobier-

nos locales conside-

rará la atención de-

los municipios con 

alta y  muy alta  vul-

nerabilidad  y proba-

bilidad de carencia  
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de acceso al  servi-

cio de  agua potable. 

Para lo anterior, los 

gobiernos locales po-

drán apoyarse en los 

diagnósticos que de-

riven  del programa  de 

medidas  preventivas y 

de mitigación  de la 

sequía  coordinado por 

CONAGUA. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DIR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
APO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Red o sistema de 

agua potable 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

El proyecto      deberá 

incluir el costo del 

revestimiento siempre     

y cuando éste  consti-

tuya la       reposición de   

la superficie  de ro-

damiento  que se 

afectó  por la obra.  

La planeación que 

realicen los gobier-

nos locales conside-

rará la atención 

De los municipios con 

alta y  muy alta  vulne-

rabilidad y probabi-

lidad de carencia de 

acceso al servicio de 

agua potable. Para lo 

anterior, los  gobier-

nos locales podrán 

apoyarse en  los diag-

nósticos que deriven  

del programa      de medi-

das   preventivas y   

de mitigación de la 

sequía coordinado por 

CONAGUA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DIR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ALC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Red de alcantari-

llado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

La planeación que 

realicen los gobier-

nos locales conside-

rará la atención de 

los municipios con 

alta y  muy alta 

vulnerabilidad y pro-

babilidad de caren-

cia  de acceso al  

servicio de  agua 

potable.  Para lo an-

terior, los gobier-

nos locales podrán 

apoyarse en los diag-

nósticos que deriven  

del programa medidas    

preventivas  y  de 

mitigación  de la se-

quía coordinado por 

CONAGUA. 
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2 

 

 

 

 

 

DIR 

 

 

 

 

 

DRE 

 

 

 

 

 

Drenaje pluvial 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

El proyecto  deberá 

incluir el costo del  

revestimiento. Siem-

pre y cuando éste  

constituya la reposi-

ción de la superficie 

de rodamiento que se 

afectó  por la obra. 

Las acciones  de man-

tenimiento  incluyen 

el desazolve. 

 

2 
 

DIR 

 
DRE 

Líneas de 

conducción 

  
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 

 

1 

 

DIR 

 

DRE 

Planta de  

tratamiento de 

aguas residuales 

 

X 

 

X 

  

X 

 

X 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

DIR 

 

 

 

 

 

DRE 

 

 

 

 

 
Pozos de 

absorción 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

 

X 

 
La planeación que 

realicen los gobier-

nos locales conside-

rará la atención de 

los municipios con 

alta y  muy alta vul-

nerabilidad y proba-

bilidad de carencia  

de acceso al        servicio 

de agua potable. Para 

lo anterior, los  go-

biernos locales po-

drán apoyarse en  los 

diagnósticos que de-

riven  del programa de 

medidas  preventivas y 

de mitigación  de la 

sequía    coordinado por 

CONAGUA. 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 
DIR 

 

 

 

 
ELE 

 

 

 
Electrificación 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 
X 

 
Cumplir con       las nor-

mas  técnicas de  dis-

tribución construc-

ción  líneas áreas   de 

la comisión federal 

de electricidad baja 

y media  tensión vi-

gente. Deberá contar       

con la aprobación del 

proyecto ejecutivo 

por parte de la CFE. 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

DIR 

 

 

 

 

 

 

ELE 

 

 

Electrificación 

 no convencional 

(energía eólica, ae-

rogeneradores, ener-

gía solar, paneles, 

solar fotovoltaica, 

solar térmica, 

etc.) 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

 

 

X 

 
Que de conformidad con        

el artículo 11  frac-

ción VII  de la ley para       

el aprovechamiento de 

energías renovables y 

el financiamiento de 

la  transición energé-

tica, la secretaría          

de energía, elaborará 

y     coordinar a la  eje-

cución del  programa 
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especial para el apro-

vechamiento de ener-

gías renovables, para 

definir    estrategias 

para fomentar aque-

llos proyectos que a 

partir de   fuentes re-

novables de          energía 

provean energía eléc-

trica a  comunidades 

rurales que  no

 cuenten con 

este  servicio, estén 

o no  aislados de    las 

redes  eléctricas. 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

DIR 

 

 

 

 

 

 

 
ELE 

 

 

 

 

 

 
 

Electrificación 

rural 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 
X 

 
En las viviendas a par-

tir de  fuentes renova-

bles de         energía que  

provean energía eléc-

trica a comunidades ru-

rales que no cuenten 

con este  servicio, sólo 

cuando estén aislados 

de las redes eléctri-

cas, en coordinación 

con el Programa espe-

cial para el aprove-

chamiento de energías 

renovables de  la se-

cretaría de energía. 

 

3 

 

DIR 

 

IBE 

 

Biblioteca 

 

X 

 

X 

 
 

X 

 

X 

 

 

 

 

3 

 

COM 

 

IBE 

Canchas 

 deportivas en 

escuelas 

 

X 

 

X 

  

X 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DIR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
IBE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Preescolar 

(aulas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 
 

 

 

 

 

Podrán realizarse 

proyectos integrales 

en participación con 

programas  federales y 

estatales que otor-

guen subsidios para 

este fin. 

 

 

 



 

 

 

 

41 Informe Metodológico 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

DIR 

 

 

 

 

 

 

IBE 

 

 

 

 

 

Preescolar 

(bardas peri-

metrales) 

  

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

 

 

X 

 
 

 

Podrán realizarse 

proyectos integrales 

en participación con 

programas federales y 

estatales que otor-

guen subsidios y  fi-

nanciamientos para 

este fin. 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

DIR 

 

 

 

 

 

IBE 

 

 

 

 

Preescolar 

(comedores 

escolares) 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 
 

No incluye               ningún 

tipo  de abasteci-

miento de Alimentos 

bajo la modalidad de 

equipamiento solo se 

considerará la adqui-

sición de mobiliario 

fijo. 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

DIR 

 

 

 

 

 

 

IBE 

 

 

 

 
Preescolar (do-

tación de ser-

vicios básicos: 

agua, electrici-

dad, drenaje) 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

 

 

X 

 
 

 

Podrán realizarse 

proyectos integrales 

en participación con 

programas  federales y 

estatales que otor-

guen subsidios y  fi-

nanciamientos para 

este fin. 

 

 

 

2 

 

DIR 

 

IBE 

 
Preescolar 

(sanitarios) 

 

X 

 

X 

  

X 

  

 
1 

 
DIR 

 
IBE 

Preparatoria 

(aulas) 

 
X 

 
X 

  
X 

 
Incluye nivel homó-

logo. 
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3 

 

DIR 

 

IBE 

Preparatoria 

(bardas peri-

metrales) 

  

X 

  

X 

  

 

 

 
1 

 

 

 
DIR 

 

 

 
IBE 

Preparatoria 

(dotación de 

servicios bási-

cos: agua, elec-

tricidad, 

drenaje) 

 

 

 
X 

 

 

 
X 

  

 

 
X 

  

 

Incluye nivel homó-

logo. 

 

2 

 

DIR 

 

IBE 
Preparatoria 

(sanitarios) 

 

X 

 

X 

  

X 

 
Incluye nivel homó-

logo. 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 
DIR 

 

 

 

 

 

 
IBE 

 

 

 

 

 

 
Primaria (aulas) 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 
X 

  

 

 

 

 

 
X 

 
Sólo para escuelas 

que tengan clave  y       

estén autorizados 

los gastos opera-

tivos por la 

instancia norma-

tiva federal o 

estatal. 

 
3 

 
DIR 

 
IBE 

Primaria (bardas 

perimetrales) 

  
X 

  
X 

  

 

 
2 

 

 
DIR 

 

 
IBE 

 

Primaria 

(comedores 

escolares) 

 

 
X 

 

 
X 

 

 
X 

 

 
X 

 
No incluye ningún 

tipo de abasteci-

miento de alimentos. 

bajo la modalidad 

de  equipamiento solo  

se considerará la ad-

quisición de mobilia-

rio fijo. 

 

 

 
1 

 

 

 
DIR 

 

 

 
IBE 

Primaria (dota-

ción de servi-

cios básicos: 

agua, electrici-

dad, 

drenaje) 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 
X 

  

 

 
X 

 
 

 
2 

 
DIR 

 
IBE 

 

Primaria 

(sanitarios) 

 
X 

 
X 

  
X 
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1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DIR 

 

 

 

 

 

 
IBE 

 

 

 

 

 

 

Secundaria  

(aulas) 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 
X 

  

 

 

 

 

 
X 

 
 

 

Sólo para escuelas 

que tengan clave y       

estén autorizados los 

gastos       operativos por 

la instancia norma-

tiva federal o esta-

tal. 

 

 

 

3 

 

 

 

DIR 

 

 

 

IBE 

 

 

Secundaria  

(bardas perime-

trales) 

  

 

 

X 

  

 

 

X 

  

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 
DIR 

 

 

 

 

 

 
IBE 

 

 

 

Secundaria (dota-

ción de servicios 

básicos: agua, 

electricidad, dre-

naje) 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 
X 

  

 

 

 

 

 
X 

  

 

 

Sólo para escue-

las que tengan 

clave    y estén 

autorizados los 

gastos operati-

vos por la ins-

tancia norma-

tiva federal o 

estatal. 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

DIR 

 

 

 

 

 

 

 

IBE 

 

 

 

 

Secundaria 

(sanitarios) 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

Sólo para escue-

las que tengan 

clave  y estén 

autorizados los 

gastos operati-

vos por la ins-

tancia norma-

tiva federal o 

estatal. 
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2 

 

 

 

 

 

 

 

     DIR 

 

 

 

 

 

 

 

IBE 

 

 

 

 

 

 

 
Secundaria 

(comed ores 

 escolares) 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 
 

 

No incluye nin-

gún tipo  de 

abastecimiento 

de alimentos. 

Bajo la modali-

dad de equipa-

miento solo se 

considerará la 

adquisición de 

mobiliario 

fijo. 
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3 

 

 
DIR 

 

 
IBE 

Techados en 

áreas de im-

partición de 

Educación fí-

sica 

 

 
X 

 

 
X 

  

 
X 

 

 
X 

 
Incluye nivel 

básico hasta 

preparatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

DIR 

 

 

 

 

 

 

 

IBS 

 

 

 

 

 

 

Centros de sa-

lud  o unidades 

médicas 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 
 

Sólo si se 

aseguran los 

recursos para 

su operación 

(plantilla de 

personal, 

equipamiento 

y suministro 

de medicamen-

tos) por la 

instancia 

normativa fe-

deral o 

estatal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IBS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Dispensario  

médico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

Sólo si se 

aseguran los 

recursos para 

su operación 

(plantilla de 

personal, 

equipamiento 

y suministro 

De medicamen-

tos) por la 

Instancia 

normativa fe-

deral o  esta-

tal.  

Todos los  

proyectos de-

berán suje-

tarse a  la 

normatividad 

federal en 

materia de 

salud. Bajo    

la modalidad 

de equipa-

miento solo 

se conside-

rará la ad-

quisición de 

mobiliario 

fijo. 
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1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DI

R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IBS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hospitales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 
 

 

Sólo si existe 

convenio o 

acuerdo con 

instancia pú-

blica de salud 

del lugar 

donde  se ejecu-

tará el pro-

yecto, previo a 

la ejecución 

del proyecto, 

en  el que se    

establezca la 

obligación de 

ésta de reali-

zar las  accio-

nes para hacer 

viable el pro-

yecto, así como 

de facilitar 

para la opera-

ción del  cen-

tro o unidad, 

la plantilla 

de personal, 

el equipa-

miento y el 

suministro de 

medicamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 

 

 

 
DIR 

 

 

 

 

 

 

 
MEV 

 

 

 

 

 

 

 

Calentadores  

 solares 

(*2) 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 
X 

  

 

 

 

 

 

 
X 

 
 

Podrán reali-

zarse proyec-

tos integra-

les en  parti-

cipación con 

programas fe-

derales y  es-

tatales de 

vivienda, 

siempre y 

cuando se 

trate de me-

joramiento 

de vivienda. 
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3 

 

 

 

 

 

 

 
DIR 

 

 

 

 

 

 

 
MEV 

 

 

 

 

 

 

 
Cisterna 

  

 

 

 

 

 

 
X 

   
Podrán reali-

zarse proyec-

tos integra-

les en    parti-

cipación con 

programas fe-

derales y  es-

tatales de               

vivienda,  

siempre y 

cuando se 

trate de  me-

joramiento de 

vivienda. 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 

 

 
DIR 

 

 

 

 

 

 

 
MEV 

 

 

 

 

 

Conexión a la 

red de drenaje 

o  fosa séptica 

(descarga do-

miciliaria) 

(*2) 

  

 

 

 

 

 

 
X 

   

 

 

 

 

 

 
X 

Podrán reali-

zarse proyec-

tos integra-

les en                    parti-

cipación con 

programas fe-

derales y  es-

tatales de  

vivienda,  

siempre y 

cuando se 

trate de me-

joramiento de 

vivienda. 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

DIR 

 

 

 

 

MEV 

 

 

 

Cuartos 

dormitorio 

(*2) 

  

 

 

 

X 

   
Podrán reali-

zarse proyec-

tos integra-

les en  parti-

cipación con 

programas fe-

derales y 

estatales de 

vivienda, 

siempre y 

cuando se 

trate de mejo-

ramiento de 

vivienda. 
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3 

 

 

 

 

 

 

 
DIR 

 

 

 

 

 

 

 
MEV 

 

 

 

 

 

 

Cuarto para 

baño (*2) 

  

 

 

 

 

 

 
X 

   
Podrán reali-

zarse proyec-

tos integra-

les en  parti-

cipación con 

programas fe-

derales y   es-

tatales de    

vivienda, 

siempre y 

cuando se 

Trate de  me-

joramiento de 

vivienda. 

 

 

 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 

 

 

 
DIR 

 

 

 

 

 

 

 
MEV 

 

 

 

 

 

 

Cuarto 

para co-

cina (*2) 

  

 

 

 

 

 

 
X 

   
Podrán reali-

zarse proyec-

tos integra-

les en    parti-

cipación con 

programas fe-

derales y  es-

tatales de  

vivienda, 

siempre y 

cuando se 

Trate de  me-

joramiento de 

vivienda. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

DIR 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

MEV 

 

 

 

 

 

 

 

 
Estufas 

ecológicas 

(*2) 

   

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

  
Podrán reali-

zarse proyec-

tos integra-

les en                        parti-

cipación con 

programas fe-

derales y    es-

tatales que 

otorguen sub-

sidios y  fi-

nanciamientos 

para este  

fin, siempre 

y cuando se 

trate de    me-

joramiento 

de vivienda. 

 

3 

 

DIR 

 

MEV 

Muro firme 

(que no sea 

con 

materiales de: 

  

X 

   

X 

Podrá 

reali-

zarse 

proyectos 
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   embarro baja-

reque, ca-

rrizo, bambú, 

palma; lámina 

de cartón, me-

tálica o de as-

besto o mate-

rial de 

desecho) (*2) 

     integrales en 

participación 

con programas 

federales y 

estatales que 

otorguen sub-

sidios y fi-

nanciamientos 

para este  

fin, siempre 

y cuando se 

trate de  me-

joramiento 

de vivienda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MEV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Piso firme (*2) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

   
 

 

 

Podrán reali-

zarse proyec-

tos integra-

les en                       parti-

cipación con 

programas fe-

derales y  es-

tatales que 

otorguen sub-

sidios y  fi-

nanciamientos 

para este   

fin, siempre 

y cuando se 

trate de  me-

joramiento de 

vivienda. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

DIR 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

MEV 

 

 

 

 

 

 

 

Sanitarios 

con biodiges-

tores (*2) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

 
Podrán reali-

zarse proyec-

tos integra-

les en    parti-

cipación      con 

programas  fe-

derales y  es-

tatales que 

otorguen sub-

sidios y  fi-

nanciamientos 

para este 

fin, siem-

pre                           y cuando 

se  trate de 

mejoramiento 

de vivienda. 
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3 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

DIR 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

MEV 

 

 

 

 

 

 

 

Sanitarios 

secos/letri-

nas (*2) 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

   
Podrán reali-

zarse proyec-

tos integra-

les en  parti-

cipación con 

programas fe-

derales y  es-

tatales que 

otorguen sub-

sidios y fi-

nanciamientos 

para este  

fin, siempre 

y cuando se 

trate de  me-

joramiento 

de vivienda. 

 

 
3 

 

 
DIR 

 

 
MEV 

Tanques sépti-

cos conectado a 

fosa 

Séptica o 

drenaje 

(*2) 

 

 
X 

 

 
X 

  

 
X 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

DIR 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

MEV 

 

 

 

 

 

 

Techo firme 

(no material 

de desecho ni 

lámina de 

cartón) (*2) 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

   

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

 

 

Podrán reali-

zarse proyec-

tos integra-

les en  parti-

cipación con 

programas fe-

derales y  es-

tatales que 

otorguen sub-

sidios y fi-

nanciamientos 

para este  

fin, siempre 

y cuando se 

trate de  me-

joramiento 

de vivienda. 
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3 

 

 

 

 

 

 

 

DIR 

 

 

 

 

 

 

 

MEV 

 

 

 

 

 

 
Terraplenes 

para el mejora-

miento de la 

vivienda (*2) 

  

 

 

 

 

 

 

X 

   
Podrán reali-

zarse proyec-

tos integra-

les en  parti-

cipación con 

programas fe-

derales y  es-

tatales que 

otorguen sub-

sidios y fi-

nanciamientos 

para este  

fin, siempre 

y cuando se 

trate de mejo-

ramiento 

de vivienda. 

 

 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 

 

 
DIR 

 

 

 

 

 

 
MEV 

 

 
 

 

 

 

Toma domicilia-

ria dentro de la 

vivienda o te-

rreno (*2) 

  

 

 

 

 

 
X 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DIR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MEV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Vivienda 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

   
Se po-

drá construir 

vivienda 

nueva unifa-

miliar con 

todos los  

servicios bá-

sicos. Podrán 

realizarse 

proyectos in-

tegrales en 

participación 

con programas 

federales y 

estatales que 

otorguen sub-

sidios y 

financiamien-

tos para 

este  fin. 

Priorizando 

el uso de 

materiales de 

la región y 

aplicando mé-

todos  de 
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construcción 

que logren 

condiciones 

óptimas de  

habitabilidad 

de acuerdo al 

medio que las 

rodea. 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

COM 

 

 

 

 

URB 

 

 

 
Albergues 

(casa de día, 

alojamiento o 

residencia). 

  

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 
 

 

Bajo la modali-

dad de equipa-

miento solo se 

considerará la 

adquisición de 

mobiliario 

fijo. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

COM 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

URB 

 

 

 

 

 

 

 

 
Alum-

brado 

pú-

blico 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

 

Sustitución e 

instalación de 

lámparas y lu-

minarias con 

nuevas tecnolo-

gías acordes 

con el desarro-

llo sustentable 

Y protección 

al  ambiente, 

en  apego   a la 

ley gene-

ral de cambio 

climático y  el   

convenio de 

Minamata. 

 

 
3 

 

 
COM 

 

 
URB 

Calles (ado-

quín, asfalto, 

concreto y 

empedrado) 

 

 
X 

 

 
X 

  

 
X 

 

 
X 
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3 

 

 

 

 

 
COM 

 

 

 

 

 
URB 

 

 

 

 

Caminos/ 

carreter as 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 
X 

  

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

URB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caminos rurales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

Sólo si cumple 

con la si-

guiente defi-

nición: 

Los caminos 

rurales son 

aquellos que 

comunican a 

localidades 

cuya pobla-

ción es      supe-

rior a   200 

habitantes e 

inferior a 

2,500 y per-

miten un  

tránsito pro-

medio no  ma-

yor de 100 

vehículos por 

día. 

 

3 

 

COM 

 

URB 

Canchas y 

espacios  

multideporti-

vos 

  

X 

   

X 

 

 

 

3 

 

 

COM 

 

 

URB 

 

Centros Cultu-

rales y/o                  ar-

tísticos 

 

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

 

 

X 

En concurren-

cia con la 

secretaría de 

cultura. 

 

 
2 

 

 
COM 

 

 
URB 

 

Centro de desa-

rrollo comuni-

tario 

 

 
X 

 

 
X 

  

 
X 

 

 
X 

En concurren-

cia con SE-

DATU y/o la 

STPS. 
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1 

 

 

 

 

DIR 

 

 

 

 

ASB 

Centros inte-

gradores del 

desarrollo 

orientada a  

ejecutar ac-

ciones socia-

les básicas       de 

atención inme-

diata. 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 
2 

 

 
DIR 

 

 
URB 

Centros para 

la         atención 

integral de  

adultos 

 mayores 

 

 
X 

 

 
X 

 

 
X 

 

 
X 

 

 
X 

 

 

 

 

2 

 

 

 

COM 

 

 

 

URB 

 

 

Centros para 

la gestión in-

tegral de los 

residuos sóli-

dos urbanos 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

Mediante tec-

nologías que 

permitan  su 

separación y 

aprovecha-

miento. 

3 COM URB Ciclo pistas X X 
 

X X 
 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

DIR 

 

 

 

 

 

 

URB 

 

 

 

 

 

 
Comedores  

comunitarios 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

 

X 

No incluye   

ningún tipo  

de abasteci-

miento  de 

alimentos. 

Bajo la moda-

lidad de equi-

pamiento solo 

se conside-

rara mobilia-

rio  fijo. 

 

 
1 

 

 
COM 

 

 
URB 

Electrifica-

ción de pozos 

profundos 

De agua potable 

 

 
X 

 

 
X 

    

 

 

 

1 

 

 

 

DIR 

 

 

 

URB 

Equipamiento 

orietado a    eje-

cutar acciones 

sociales bási-

cas  de aten-

ción inme-

diata. 

 

 

 

X 

  

 

 

X 
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3 

 
COM 

 
URB 

Guarniciones y 

banquetas 

 
X 

 
X 

  
X 

 
X 

 

 

3 

 

DIR 

 

URB 

Infraestructura   

agrícola: 

abrevaderos 

(*2) 

 

X 

 

X 

  

X 

 

X 

 

 

3 

 

DIR 

 

URB 
Infraestruc-

tura agrícola: 

bordos 

 

X 

 

X 

  

X 

 

X 

 

 
 

3 

 
 

DIR 

 
 

URB 

Infraestruc-

tura agrícola: 

camino 

Saca cosechas 

 
 

X 

 
 

X 

  
 

X 

 
 

X 

 

 

3 

 

DIR 

 

URB 

Infraestructura 

agrícola:  

canales 

 

X 

 

X 

  

X 

 

X 

 

 

3 

 

DIR 

 

URB 

Infraestruc-

tura  agrí-

cola: despie-

dre 

  

X 

    

 

 

 
3 

 

 

 
DIR 

 

 

 
URB 

Infraestruc-

tura  agrícola: 

Maquinaria e 

implementos 

comunitarios 

(*2) 

   

 

 
X 

   

 

 
3 

 

 
COM 

 

 
URB 

Infraestructura 

agrícola: meca-

nización de 

tierra (*2) 

  

 
X 

    

 

 
3 

 

 
DIR 

 

 
URB 

Infraestruc-

tura agrícola: 

nivelación de 

tierras (*2) 

 

 
X 

 

 
X 

  

 
X 

  

 

 

3 

 

 

DIR 

 

 

URB 

 

 
Infraestruc-

tura agrícola: 

presas 

 

 

X 

 

 

X 

  

 

X 

 

 

X 

Pequeña presa 

de mamposte-

ría o  pequeña 

presa de con-

creto. 

 

 

 

3 

 

 

 

DIR 

 

 

 

URB 

Infraestruc-

tura               agrícola: 

sistemas De 

riego tecni-

ficado (*2) 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

  

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

3 

 

 

DIR 

 

 

URB 

 

Infraestruc-

tura apícola: 

sala de                ex-

tracción  

  

 

X 

 

 

X 

 

 

X 
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de  miel (*2) 

 

 

 

3 

 

 

 

COM 

 

 

 

URB 

Infraestruc-

tura artesa-

nal: espacio, 

maquinaria y 

equipo artesa-

nal                      comunita-

rios (*2) 

  

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

  

 

 

 

3 

 

 

 

COM 

 

 

 

URB 

Infraestruc-

tura forestal: 

maquinaria y 

equipo comuni-

tario para  el 

mejoramiento 

de suelos (*2) 

   

 

 

X 

 

 

 

X 

  

 

 

 
3 

 

 

 
COM 

 

 

 
URB 

Infraestruc-

tura pecuaria: 

espacio, ma-

quinaria y  

equipo comuni-

tario (*2) 

 

 

 
X 

 

 

 
X 

 

 

 
X 

 

 

 
X 

 

 

 
X 

 

 

 

 

3 

 

 

 

COM 

 

 

 

URB 

Infraestruc-

tura y equipa-

miento  público 

para el                                  ac-

ceso y el  

apoyo de las 

personas  con 

discapacidad 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

  

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 
1 

 

 

 

 
COM 

 

 

 

 
URB 

Mantenimiento 

de  infraes-

tructura 

orientada a  

ejecutar ac-

ciones socia-

les básicas      de 

atención inme-

diata 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 
X 

  

 

 

 
X 

 

 

 

 
X 

 

 
3 

 
COM 

 
URB 

Mercados 

públicos 

 
X 

 
X 

  
X 

 
X 

 

 
3 

 
COM 

 
URB 

Muros de 

contención 

 
X 

 
X 

  
X 

 
X 

 

 

 
3 

 

 
COM 

 

 
URB 

Nivelación de 

Tierras / 

Relleno de so-

lares (*2) 

  

 
X 
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3 

 
COM 

 
URB 

Parques 

públicos  y/o 

plazas 

 
X 

 
X 

  
X 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 

 

 

 
COM 

 

 

 

 

 

 

 
URB 

 

 

 

 

 

 

 
Pavimentación 

 

 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 

 

 
X 

   
 

 

Incluye con-

creto hidráu-

lico, asfalto, 

adoquín, pie-

dra, o bien, 

del  material 

que asegure la  

durabilidad de 

la obra. 

 

 

 

 

 
3 

 

 

 

 

 
COM 

 

 

 

 

 
URB 

 

 

 

 

 
Puentes 

 

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 
X 

  

 

 

 

 
X 

 

 

 

 

 
X 

 

Siempre y 

cuando la in-

fraestructura 

permita el  ac-

ceso a servi-

cios de  salud y 

de educación y 

a  fuentes de 

trabajo. 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

COM 

 

 

 

 

 

URB 

 

 

 

 

 

Revestimiento 

  

 

 

 

 

X 

   

 

 

 

 

X 

 

Incluye con-

creto hidráu-

lico, as-

falto, ado-

quín, piedra, 

arena  o bien, 

del material 

que                          asegure 

la durabilidad 

de la obra. 

 

 
3 

 

 
COM 

 

 
URB 

 

 
Señalética 

 

 
X 

 

 
X 

  

 
X 

 
Incluye seña-

lética verti-

cal y hori-

zontal. 

 

3 

 

COM 

 

URB 

Unidades  

deportivas 

públicas 

 

X 

 

X 

  

X 

 

X 

 

3 COM URB Vado X X 
 

X X 
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Los lineamientos señalan las siguientes notas: 

❖ Para el caso de Financiamiento con BANOBRAS FAIS 

1. No encuadra en la definición de Inversión Pública Productiva establecida en 

el artículo 2, fracción XXV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios (LDF). (*2). 

2. Quedan excluidas de ser financiadas con recursos derivados de financia-

mientos, las acciones de mantenimiento al considerarse como gasto co-

rriente y no encuadrar en la definición de Inversión Pública Productiva esta-

blecida en el artículo 2, fracción XXV de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 

3. Los proyectos de mejoramiento de vivienda procurarán su integralidad a 

efecto de lograr calidad en pisos, muros, techos, sin hacinamiento y con to-

dos los servicios básicos. Se evitarán, en la medida que lo permitan las cir-

cunstancias, los apoyos que no favorezcan la integralidad del proyecto. 

En el catálogo del FAIS, se puede observar lo siguiente:   

En la clasificación de proyectos se consideran seis temas principales: agua y sa-

neamiento, asistencia social, educación, salud, urbanización, vivienda y otros. En la 

subclasificación de proyectos hay 86 obras o actividades diferentes. 

También se puede apreciar que, en lo que respecta a las Modalidades por Tipo de 

Proyecto se catalogan 6 tipos que incluye el catálogo, para diferentes proyectos, los 

cuales son:  

❖ Ampliación,  

❖ Construcción,  

❖ Equipamiento,  

❖ Instalación,  

❖ Mejoramiento y  
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❖ Rehabilitación. 

 
 
Modalidades por tipo de proyecto 
 
Dependiendo de la obra o acción, el gobierno local podrá realizar las siguientes 

modalidades por tipo de proyecto: 

Ampliación: Extensión de una obra de infraestructura social básica con la cual se 

contaba previamente.  

Construcción: Son proyectos cuyo objetivo es la construcción de una nueva infra-

estructura social básica.  

Equipamiento: Proveer de equipos, maquinarias e insumos de acuerdo a lo pre-

visto en el manual de operación MIDS.  

Mejoramiento: Son proyectos cuyo objeto es mejorar las características técnicas y 

funcionales de la infraestructura social básica a fin de incrementar su capacidad, 

nivel de servicio, etc.  

Rehabilitación: Son proyectos cuyo objetivo es recuperar la funcionalidad de la 

infraestructura social básica al haberse deteriorado seriamente y que no puede ser 

restaurada con actividades de mantenimiento.  

Instalación: Colocación y puesta en funcionamiento de equipamiento, maquinaria, 

insumos, etc., de acuerdo a lo previsto en el manual de operación MIDS.  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

IMPORTANTE:  

Después de identificar las carencias más importantes en el Informe 

Anual de Bienestar, los gobiernos locales pueden decidir la inversión 

en un proyecto y buscarlo en el catálogo.  

Solamente se puede planear una modalidad por tipo de proyecto. 
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PRODIMDF 
 

El Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territo-

riales del Distrito Federal (PRODIMDF) tiene la finalidad de fortalecer las capacida-

des de gestión del municipio o demarcación territorial, conforme a los rubros gene-

rales enunciados en el numeral 2.5.1 de los Lineamientos del Fondo de Aportacio-

nes para la Infraestructura Social. 

Tipos de proyectos  

Los proyectos que podrán realizarse con el PRODIMDF, tienen la finalidad de forta-

lecer el marco jurídico y organizacional, la operatividad del municipio o demarcación 

territorial, así como la promoción de la participación ciudadana.  

Dichos proyectos y acciones se encuentran contenidos en el manual de operación 

MIDS, a manera general se detallan los siguientes: 

Instalación y habilitación de estaciones tecnológicas interactivas.  

Acondicionamiento de espacios físicos.  

Actualización de catastro municipal, padrón de contribuyentes y/o tarifas. 

Creación y actualización de la normatividad municipal.  

Adquisición de equipos de cómputo, programas, equipo de internet satelital rural y 

sistemas operativos informáticos.  

Construcción, rehabilitación, mantenimiento, ampliación, reconstrucción y 

equipamiento de centros integradores del desarrollo.  

Creación de módulos de participación y consulta ciudadana para el seguimiento 

de los planes y programas de gobierno.  

Creación y actualización de la normatividad municipal y de las demarcaciones te-

rritoriales del distrito federal,  
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Cursos de capacitación y actualización que fomenten la formación de los servi-

dores públicos municipales (no incluye estudios universitarios y de posgrado).  

Elaboración e implementación de un programa para el desarrollo institucional mu-

nicipal.  

Para la implementación y aplicación de los recursos del PRODIMDF se observará 

lo siguiente:  

I. Los recursos destinados no podrán exceder el 2% del total de los recursos 

FISMDF ministrados a los municipios y demarcaciones territoriales.  

II. El PRODIMDF sólo podrá ejercerse por los municipios y las demarcaciones terri-

toriales.  

III. Las entidades federativas no deberán solicitar o retener los recursos del FISMDF 

que los municipios o demarcaciones territoriales pueden utilizar para el PRODIMDF. 

Asimismo, no deberán ejercer los recursos para su beneficio creando programas 

que sustituyan a éste.  

III. El PRODIMDF únicamente se podrá llevar a cabo por medio de la suscripción 

de un convenio entre BIENESTAR, por conducto de la DGDR, el Gobierno 

de la entidad federativa y el municipio o la demarcación territorial.  

Catálogo de PRODIMDF 

Tal como se ha señalado en esta evaluación el PRODIMDF mejorar las capacidades 

institucionales y de gestión de los gobiernos locales para un efectivo combate a la 

pobreza y maximiza los recursos humanos, materiales y financieros con los que 

cuenta el municipio, en seguida se presenta el catálogo. 
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TABLA 8. Catálogo del Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (PRODIMDF) 

 

CLASIFICACIÓN SUBCLASIFICACIÓN MODALIDAD TIPO DE 
PROYECTO 

CONSIDERACIONES 

Programa de 
Desarrollo Insti-
tucional munici-
pal 

Instalación y habilita-
ción de estaciones 
tecnológicas Interac-
tivas (kioscos digita-
les) 

Construcción PRODIMDF Únicamente con el 2% de los 
recursos del FISMDF. Aplica 
sólo   para las áreas que brin-
den atención a las deman-
das de la 
comunidad. 

Programa de 
Desarrollo Insti-
tucional munici-
pal 

 
Acondicionamiento 
de espacios Físicos 

 
 
Operativa 

 
 
PRODIMDF 

Únicamente con el 2% de los 
recursos del FISMDF. Aplica 
sólo para las áreas que brin-
den atención a las demandas 
de la comunidad. 

Programa de 
Desarrollo Insti-
tucional munici-
pal 

Actualización del ca-
tastro municipal, pa-
drón de Contribuyen-
tes y/o 
tarifas 

 
 
Operativa 

 
 
PRODIMDF 

Únicamente con el 2% de los 
recursos del FISMDF 

 
 
Programa de 
Desarrollo Insti-
tucional munici-
pal 

 
 
Adquisición de soft-
ware y hardware 

 
Operativa 

 
PRODIMDF 

Únicamente con el 2% de los 
recursos    del    FISMDF. In-
cluye adquisición de equipo 
de cómputo (computadoras, 
impresoras y escáners), pro-
gramas, equipo    de internet 
satelital rural y sistemas ope-
rativos e informáticos, aplica 
sólo para atender las deman-
das de la comunidad y uso 
exclusivo de las funciones 
administrativas del gobierno 
municipal. 

 
Programa de 
Desarrollo Insti-
tucional munici-
pal 

Construcción, rehabi-
litación, manteni-
miento, ampliación y 
reconstrucción de 
centros integradores 
del desarrollo. 

 
Construcción 

 
PRODIMDF 

Únicamente con el 2% de los 
recursos del FISMDF. Se 
dará atención prioritaria a las 
zonas con mayor 

Programa de 
Desarrollo Insti-
tucional munici-
pal 

Equipamiento de 
centros integradores 
de desarrollo. 

 
Operativa 

 
PRODIMDF 

Únicamente con el 2% de los 
recursos del FISMDF se dará 

 
Programa de 
Desarrollo Insti-
tucional munici-
pal 

Creación de módulos 
de participación y 
consulta ciudadana 
para el seguimiento 
de los planes y pro-
gramas de gobierno 

 
Participación 
ciudadana 

 
PRODIMDF 

Únicamente con el 2% de los 
recursos del FISMDF. 
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Programa de 
Desarrollo Insti-
tucional munici-
pal 

normatividad munici-
pal y de las Demar-
caciones Territoriales 
del Distrito Federal 

 
Jurídico 

 
PRODIMDF 

Únicamente con el 2% de los 
recursos del FISMDF. In-
cluye servicios de consultoría 
para la realización de planes, 
programas y reglamentos. 

 
Programa de 
Desarrollo Insti-
tucional munici-
pal 

Cursos de capacita-
ción y actualización 
que fomenten la For-
mación de los servi-
dores públicos muni-
cipales (no incluye 
estudios universita-
rios y de posgrado) 

 
 
Organizacio-
nal 

 
 
PRODIMDF 

No incluyen el pago de estu-
dios de licenciatura o posgra-
dos. Únicamente con el 2% 
de los recursos del FISMDF. 

Programa de 
Desarrollo Insti-
tucional munici-
pal 

Elaboración e imple-
mentación de un pro-
grama para el desa-
rrollo institucional 
municipal 

 
Organizacio-
nal 

 
PRODIMDF 

Únicamente con el 2% de los 
recursos del FISMDF. Que 
sea coordinado por el insti-
tuto nacional para el federa-
lismo y el desarrollo munici-
pal (INAFED). 

 

Si los gobiernos municipales o de las demarcaciones territoriales, en el ámbito de 

sus atribuciones, deciden destinar algún porcentaje (que no podrá rebasar el 2% de 

sus recursos) en convenir el PRODIMDF, estos deberán centrarse en proyectos de 

mejora y fortalecimiento del desarrollo del municipio. 

Catálogo para uso de gastos indirectos 2020 

A los efectos de este catálogo los gastos indirectos, se refieren a las erogaciones 

vinculadas a la verificación y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, 

así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan 

con los fines específicos de cada uno de los fondos que componen al FAIS. 
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TABLA 9. Catálogo de los gastos indirectos 2020 

PROGRAMA CAPÍTULO/CON-
CEPTO DE 

GASTO 

PARTIDAS  
GENÉRICAS/ES-

PECÍFICAS 

TIPOS DE 
GASTO 

 INDIRECTO 

SUBCLASIFICACIÓN 

FAIS Entidades 
- I003 y FAIS 

Municipal y de 
las Demarcacio-
nes Territoriales 
del Distrito Fe-

deral - I004 

3200. Servicios de  
arrendamiento. 

325. Arrendamiento 
de equipo de  trans-

porte. 

 
Verificación y se-
guimiento de las 
obras y accio-

nes que se reali-
cen 

32505 arrendamiento de vehícu-
los terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales para  servido-
res públicos arrendamiento de 
vehículos para la verificación y el 
seguimiento de las obras realiza-
das con recursos del 
FAIS. 

FAIS Entidades 
- I003 y FAIS 
Municipal y de 
las Demarcacio-
nes Territoriales 
del Distrito 
Federal - I004 

3300. Servicios 
profesionales, 
científicos, técni-
cos y otros    servi-
cios 

333. Servicios de 
consultoría adminis-
trativa, procesos, 
técnica y en tecno-
logías de la infor-
mación. 
 
339. Servicios profe-
sionales, científicos 
y  técnicos integra-
les. 

Realización de
 estu-
dios asociados
 a los 
proyectos reali-
zación de estu-
dios y la evalua-
ción de proyec-
tos 

33302 servicios estadísticos y 
geográficos. 
 
33303 servicios relacionados 
con certificación de procesos. 
 
33604 impresión y elaboración 
de material informativo derivado 
de la operación y administración 
de las dependencias y entidades 
 
33901 subcontratación de servi-
cios con terceros. 
 
33902 proyectos para prestación 
de servicios. 
 
33903 servicios integrales con-
tratación de estudios de consul-
toría para la realización de estu-
dios y evaluación de proyectos. 

FAIS Entidades 
- I003 y FAIS 
Municipal y de 
las Demarcacio-
nes Territoriales 
del Distrito 
Federal - I004 

 
5200 Mobiliario y 
equipo educacio-
nal y  recreativo. 
 
2000 Materiales y  
suministros 
 
2000 Materiales y 
suministros. 
 

 
523. Cámaras foto-
gráficas y de video. 
 
213. Material esta-
dístico y geográfico 

Seguimiento de 
obra 

 
 
 
Adquisición de material y equipo 
fotográfico para la verificación y 
seguimiento de las obras. 

FAIS Entidades 
- I003 y FAIS 
Municipal y de 
las Demarcacio-
nes Territoriales 
del Distrito Fede-
ral - I004 

6200 Obra pública 
                         en bienes propios 

 
629. Trabajos de 
acabados en edifi-
caciones y otros tra-
bajos especializa-
dos. 

Verificación y se-
guimiento de las 
obras y accio-
nes que se 
realicen. 

62905. Otros servicios relaciona-
dos con obras públicas adquisi-
ción de equipo topográfico. 

FAIS Entidades 
- I003 y FAIS 
Municipal y de 
las Demarcacio-
nes Territoriales 
del Distrito Fede-
ral – I004 

3500 Servicios de 
instalación, repa-
ración, manteni-
miento y conser-
vación. 

355. Reparación y 
mantenimiento de 
equipo de trans-
porte. 

Seguimiento de 
obra 

35501 mantenimiento y conser-
vación de vehículos terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y flu-
viales mantenimiento y repara-
ción de vehículos para la verifica-
ción y el seguimiento de las obras 
realizadas con recursos del FAIS. 
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Direccionamiento por ZAP 

De acuerdo con el artículo 29 de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS), se 

consideran Zonas de Atención Prioritaria “las áreas o regiones, sean de carácter 

predominantemente rural o urbano, cuya población registra índices de pobreza, 

marginación indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el 

ejercicio de los derechos para el desarrollo social”. Su determinación se orientará 

por los criterios de resultados que para tal efecto defina el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). Asimismo, el artículo 29 

del Reglamento de la LGDS establece que la Secretaría de Bienestar del Gobierno 

Federal determinará anualmente las Zonas de Atención Prioritaria, con el propósito 

de dirigir las acciones más urgentes para superar las marcadas insuficiencias y re-

zagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social y fortalecer el desa-

rrollo regional equilibrado. 

De acuerdo con el artículo 36 de la LGDS, el CONEVAL tiene la facultad y respon-

sabilidad de establecer los lineamientos y criterios para la definición, identificación 

y medición de la pobreza. Además, el artículo señala que la información a emplearse 

será la que genere el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Asi-

mismo, el 16 de junio de 2010, el CONEVAL dio a conocer en el Diario Oficial de la 

Federación los lineamientos y criterios para la definición, identificación y medición 

de la pobreza. 

De esta manera, y en atención al marco jurídico que rige su quehacer, el CONEVAL 

hace del conocimiento de la Secretaría de Bienestar los resultados más recientes 

de los indicadores de pobreza, Índice de Rezago Social e indicadores de corto 

plazo, con el fin de apoyar el establecimiento de las Zonas de Atención Prioritaria, 

mismas que consideran información proveniente de las encuestas que realiza el 

INEGI como la Encuesta Intercensal 2015, la Encuesta Nacional de Ingresos y Gas-

tos 2018 (ENIGH) y la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE). 
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Los gobiernos locales deben utilizar los recursos del FAIS para el financiamiento y 

realización de obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien direc-

tamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de 

rezago social conforme a lo previsto en la LGDS, y en ZAP. Las obras y acciones 

que se realicen, deberán atender prioritariamente las carencias y rezago social iden-

tificadas en el Informe Anual, procurando que sean compatibles con la preservación 

y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sostenible. 

Previa identificación de la demanda social de obras y acciones, los gobiernos loca-

les planearán y ejecutarán los recursos provenientes del FAIS con base en los si-

guientes criterios: 

A. Para la realización de proyectos con recursos del FISE: 

I. Al menos el 30% de los recursos del FISE deberán invertirse en las ZAP, ya sean 

urbanas o rurales. 

II. El resto de los recursos se invertirá en los municipios o demarcaciones territoria-

les con los dos mayores grados de rezago social, o bien, utilizando el criterio de 

pobreza extrema. 

B. Para la realización de proyectos con recursos del FISMDF: 

I. Si el municipio o demarcación territorial es ZAP rural y no tiene ZAP urbanas, 

deberá invertir los recursos en beneficio de la población que habita en las localida-

des que presentan los dos mayores grados de rezago social, o bien, de la población 

en pobreza extrema. 

II. Si el municipio o demarcación territorial tiene ZAP urbanas, deberá invertir en 

éstas, por lo menos un porcentaje de los recursos del FISMDF. 
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Los municipios o demarcaciones territoriales deberán invertir al menos el 30% de 

los recursos para la atención de las ZAP urbanas cuando el PIZUI sea mayor a este 

porcentaje. El resto de los recursos podrá invertirse en beneficio de la población que 

vive en las localidades que presentan los dos mayores grados de rezago social, o 

bien, en donde exista población en pobreza extrema. 

III. Si el municipio o demarcación territorial no tiene ZAP, entonces deberá invertir 

los recursos del FISMDF en beneficio de la población que habita en las localidades 

que presentan los dos mayores grados de rezago social, o bien, donde haya pobla-

ción en pobreza extrema. 

Los siguientes casos quedarán exentos de Acreditación de Beneficio a Población 

en pobreza extrema: 

I. Las inversiones que se realicen dentro de las localidades rurales en ZAP rurales. 

II. Las inversiones que se realicen dentro de las localidades sin clasificación de re-

zago social. 

Lo anterior, en el marco de aplicación de la nueva política social establecida en el 

Plan Nacional de Desarrollo 

Para el ejercicio fiscal 2018 se eliminó  el levantamiento de CUIS en las localidades 

rurales y sin rezago social, debido a que no existe información actualizada de rezago 

social y marginación a nivel AGEB, ni tampoco de pobreza a nivel municipal (última 

proviniendo de 2010) sin embargo los indicadores son necesarios para una cons-

trucción acorde a la realidad del ZAP, motivo por el cual se ha generado que se 

destine un porcentaje alto de recursos para la atención de las ZAP en detrimento 

del resto. 

El ayuntamiento de Mérida se enfocó en la población en pobreza extrema para la 

elaboración de los proyectos acreditando en los expedientes de integración las ac-

ciones que han beneficiado a dicho sector de acuerdo a los datos proporcionados 

por el CONEVAL sobre el Índice de Rezago Social en el AGEB 2010. 
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A continuación, se presenta el mapa del rezago social clave AGEB 2010 del muni-

cipio de Mérida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Mapas_interactivos_loc_100milmas.aspx

https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/Mapas_interactivos_loc_100milmas.aspx
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TABLA 10. Tabla de indicadores para identificar el grado de rezago social por AGEB 

 

Clave 
 de la  
AGEB 

Po-
bla-
ción 
total 

Vi-
vien-
das 

parti-
cula-
res 

habi-
tadas 

Pobla-
ción 

de 15 
años y 

más 
con 
edu-

cación 
básica 

in-
com-
pleta 

Pobla-
ción 

de 15 
a 24 
años 

que no 
asiste 

a la es-
cuela 

Pobla-
ción sin 

dere-
choha-
biencia 
a servi-
cios de 
salud 

Perso-
nas que 

viven 
en ha-
cina-

miento 

Vi-
vien-
das 
que 
no 

dis-
po-
nen 

de ex-
cu-

sado 
o sa-
nita-
rio 

Vi-
vien-
das 

que no 
dispo-
nen de 
lava-
dora 

Vi-
vien-
das 

que no 
dispo-
nen de 
refri-
gera-
dor 

Vi-
vien-
das 

que no 
dispo-
nen de 

telé-
fono 
fijo 

Po-
bla-
ción 

de 15 
años 

o más 
anal-

fa-
beta 

Pobla-
ción 

de 6 a 
14 

años 
que no 
asiste 

a la es-
cuela 

Vi-
vien-
das 
con 
piso 
de 
tie-
rra 

Vivien-
das 

que no 
dispo-
nen de 
agua 
entu-
bada 
de la 

red pú-
blica 

Vi-
vien-
das 
que 
no 

dis-
po-
nen 
de 

dre-
naje 

Vi-
vien-
das 
que 
no 

dispo-
nen 
de 

ener-
gía 

eléc-
trica 

Grado de  
rezago  
social 

(clases 
 laten-

tes) 

0120 1642 491 17.5 31.5 19.7 2.1 3.1 18.3 4.7 21.0 1.6 2.0 0.0 0.8 0.4 0.0 Bajo 

0169 1618 512 12.2 21.5 16.7 0.6 4.1 19.7 5.7 14.3 1.1 3.2 0.6 0.4 0.0 0.2 Bajo 

0188 1709 537 11.4 31.0 20.9 0.0 5.2 16.8 6.1 11.7 0.4 3.5 1.9 0.4 0.0 0.2 Bajo 

021A 1666 542 21.3 31.6 22.7 0.2 4.1 23.4 4.2 20.1 0.8 3.5 0.4 0.0 0.2 0.2 Bajo 

0224 926 311 13.0 35.5 23.9 0.0 5.8 23.5 7.4 20.3 1.1 3.3 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

0262 3230 901 32.7 46.1 27.8 2.4 2.7 18.6 5.2 38.2 3.0 2.1 0.6 0.2 1.8 0.2 Bajo 

0281 1044 335 27.5 33.5 20.6 1.2 1.5 24.5 5.4 29.9 3.4 2.1 0.0 0.3 0.6 0.6 Bajo 

0296 992 339 20.8 35.9 19.7 1.2 1.5 22.4 2.1 17.4 2.6 4.4 0.0 0.9 1.5 0.0 Bajo 

0309 2504 746 32.9 43.5 24.8 2.8 1.9 22.3 4.7 34.6 2.6 1.4 0.4 1.3 2.3 0.1 Bajo 

0313 2568 814 29.9 37.9 21.9 0.9 0.6 19.9 2.8 31.0 1.7 1.6 0.4 0.4 0.9 0.2 Bajo 

0328 1537 527 22.9 29.2 27.0 0.6 1.7 26.0 3.2 22.0 0.6 3.2 0.2 0.6 0.4 0.2 Bajo 

0332 3066 952 31.9 44.0 23.5 2.6 0.7 22.9 4.9 36.2 1.9 2.5 0.0 0.3 0.7 0.1 Bajo 

0347 3270 1007 31.6 38.6 20.5 4.0 1.7 19.7 5.2 34.6 2.1 1.7 0.3 0.3 0.8 0.2 Bajo 

0366 2729 835 30.9 40.7 22.4 2.4 1.0 20.8 4.7 32.9 2.2 3.0 0.1 0.6 1.3 0.4 Bajo 

039A 3171 842 40.4 49.8 27.3 5.4 2.6 20.1 9.4 46.3 4.7 3.6 0.2 1.4 2.6 0.2 Bajo 

0402 2410 671 38.6 52.3 26.4 4.2 1.3 25.6 7.9 47.1 3.4 5.9 0.4 0.7 2.8 0.3 Bajo 
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0417 2932 833 39.2 52.7 25.5 5.2 3.7 23.3 8.9 45.6 4.0 5.6 0.5 1.3 3.6 1.0 Bajo 

0421 2829 872 28.7 36.3 20.6 1.3 2.4 23.3 6.5 32.0 1.3 1.8 0.8 0.8 0.8 0.3 Bajo 

0436 2088 705 25.0 31.6 22.7 1.0 0.6 24.4 3.7 26.4 0.8 3.6 0.1 0.0 0.3 0.0 Bajo 

0440 739 274 17.1 28.6 26.3 0.4 2.6 28.5 4.4 20.8 1.0 10.3 0.0 2.6 0.0 0.0 Bajo 

0455 640 231 25.0 43.4 31.9 0.4 1.7 30.3 7.8 30.7 4.1 6.3 0.0 0.4 0.0 1.3 Bajo 

0489 3165 922 30.7 47.7 25.1 3.6 2.3 24.3 9.2 41.5 2.6 4.0 0.1 1.1 1.3 0.4 Bajo 

0493 3252 1027 27.9 40.0 25.2 1.5 0.7 26.2 6.1 34.4 2.0 5.0 0.3 0.5 0.7 0.1 Bajo 

0506 992 356 28.9 54.6 38.7 5.1 1.7 50.0 26.7 53.9 3.3 9.5 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

0510 289 94 27.6 42.9 33.6 6.5 2.1 38.3 19.1 38.3 3.2 7.4 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

0525 1948 633 31.1 42.5 25.0 2.2 0.8 27.0 7.4 33.6 2.0 2.3 0.2 0.5 0.5 0.3 Bajo 

053A 4428 1350 32.9 41.3 21.7 1.3 1.1 20.4 5.3 32.7 1.8 1.8 0.1 0.9 1.6 0.5 Bajo 

0544 2648 798 29.1 35.3 19.6 1.9 1.0 17.5 4.1 26.8 1.5 1.9 0.0 0.5 0.4 0.1 Bajo 

0563 3217 975 22.1 27.8 21.2 0.6 0.7 15.0 2.4 22.3 0.9 0.3 0.1 0.0 0.5 0.2 Bajo 

0597 2815 711 38.2 54.4 23.0 3.4 2.4 21.5 8.0 48.0 4.0 2.4 0.8 0.7 3.2 0.4 Bajo 

060A 6779 1861 37.1 49.1 24.6 2.8 2.7 22.6 6.8 44.2 3.2 4.1 0.7 1.2 3.1 0.4 Bajo 

0614 3207 1014 32.5 37.7 25.9 1.8 1.3 18.5 5.5 30.9 2.3 2.2 0.3 0.8 1.3 0.3 Bajo 

0629 2707 805 32.1 51.1 25.1 3.7 0.9 28.8 10.7 38.6 2.3 3.0 0.0 0.6 0.6 0.4 Bajo 

0633 4367 1266 36.8 45.5 26.7 2.2 2.7 22.9 8.2 42.3 3.2 1.6 0.2 0.7 2.4 0.1 Bajo 

0648 3229 907 37.4 45.6 23.8 3.3 1.1 19.6 6.0 41.3 2.5 2.4 0.2 0.8 1.1 0.3 Bajo 

0652 3470 956 39.2 49.5 26.0 3.3 2.8 16.4 5.1 38.9 2.9 3.1 0.0 1.5 2.9 0.4 Bajo 

0667 3973 1097 39.2 47.5 24.7 3.6 4.2 19.5 8.5 43.4 4.5 3.0 0.5 1.3 3.3 0.3 Bajo 

0671 4170 1185 35.9 44.5 25.7 2.5 3.0 20.9 8.5 43.5 2.8 1.9 0.3 0.6 2.0 0.5 Bajo 

0686 2999 791 40.5 50.7 24.0 3.5 2.5 19.0 8.1 45.1 4.7 2.2 0.4 1.4 2.5 0.5 Bajo 

0718 5018 1328 38.7 48.0 28.4 3.8 3.3 19.5 6.9 49.2 3.8 2.5 0.2 0.8 3.3 0.3 Bajo 

0737 3314 923 40.7 46.5 22.7 3.3 2.7 20.4 8.0 52.7 4.1 4.1 0.8 2.0 6.5 0.4 Bajo 

0741 3263 891 38.3 49.4 26.9 3.3 4.4 21.0 7.9 47.7 3.0 2.4 0.1 1.0 4.6 0.4 Bajo 

0756 2582 676 37.9 48.9 27.9 3.6 4.1 21.2 7.8 45.6 4.1 2.0 1.0 1.0 4.1 0.3 Bajo 

0760 3735 974 43.8 53.6 26.2 3.2 4.7 21.7 9.7 53.0 5.4 3.0 0.2 1.2 5.6 0.3 Bajo 
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078A 982 263 33.3 64.9 23.3 4.2 7.6 20.2 9.1 74.1 3.3 4.2 1.5 4.2 6.8 1.1 Bajo 

0807 4503 1196 40.9 47.1 28.1 3.5 3.6 23.7 10.3 53.8 4.9 2.5 0.6 1.1 3.8 0.5 Bajo 

0826 3751 982 45.2 59.1 28.4 4.8 3.4 27.2 13.4 59.6 5.4 5.9 0.2 1.7 3.4 0.6 Bajo 

1218 2448 657 33.7 50.3 18.5 0.6 0.9 13.1 1.7 25.0 2.0 1.0 0.3 0.0 0.0 0.0 Bajo 

1241 2842 784 35.6 50.1 20.3 0.6 0.4 15.2 2.3 38.6 2.9 1.7 0.3 0.3 0.0 0.0 Bajo 

1345 2343 647 20.9 37.1 19.3 1.4 2.5 12.5 3.4 29.8 1.2 2.1 0.2 0.9 1.5 0.0 Bajo 

1453 787 234 7.2 20.3 18.0 0.0 3.0 12.4 3.4 6.4 0.1 3.5 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

1468 1701 501 11.7 31.5 25.5 0.8 5.6 16.4 6.8 21.4 1.3 0.8 0.2 0.6 0.2 0.0 Bajo 

1472 1771 590 8.1 26.7 23.0 0.0 2.2 16.8 3.4 10.5 0.3 0.8 1.4 0.0 0.0 0.3 Bajo 

1487 2398 641 27.7 41.6 23.1 4.1 3.6 17.9 7.2 38.7 2.1 5.2 0.5 0.5 1.7 0.3 Bajo 

1504 1645 468 30.9 30.0 28.3 0.7 2.1 19.4 4.5 27.1 3.3 4.6 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

1523 1539 418 23.2 41.2 24.2 4.2 4.3 17.7 4.1 31.8 1.4 2.1 0.5 1.0 2.6 0.5 Bajo 

1542 1173 310 16.0 28.9 18.0 0.0 1.0 8.7 1.3 17.4 1.3 1.7 0.0 5.8 0.3 0.0 Bajo 

1557 804 205 8.1 23.4 15.8 0.0 7.3 12.7 7.8 13.7 0.7 0.8 0.0 30.7 0.5 0.0 Medio 

1561 1212 378 8.6 16.7 16.7 0.5 0.3 24.6 2.6 25.4 0.4 0.9 0.5 2.9 0.3 0.0 Bajo 

1576 1245 305 15.2 29.6 17.4 1.7 4.6 12.1 4.6 14.1 0.9 1.3 0.3 13.1 0.0 0.0 Bajo 

1608 1543 444 14.8 36.0 21.0 2.0 1.6 13.5 1.4 16.7 2.1 0.0 0.2 0.2 0.2 0.0 Bajo 

1631 2784 703 38.2 54.7 28.7 6.7 4.3 19.5 8.8 51.5 4.5 5.8 0.9 1.6 4.8 1.3 Bajo 

1650 1295 295 39.8 59.6 28.6 8.9 3.7 15.6 8.1 62.4 5.7 2.0 0.7 2.7 6.1 0.3 Bajo 

1665 1150 281 40.4 54.5 24.1 6.1 7.5 16.7 8.5 58.4 4.0 3.4 0.4 2.1 8.5 0.4 Bajo 

1684 897 233 10.8 43.2 0.1 0.0 0.4 6.0 2.1 67.0 0.0 0.4 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

1699 1508 392 12.2 24.7 18.8 0.5 1.0 8.7 2.0 12.2 1.3 0.6 0.5 2.3 0.0 0.0 Bajo 

1716 2236 721 8.5 20.2 22.2 0.1 2.6 11.8 1.0 6.5 0.7 3.0 0.3 0.0 0.0 0.0 Bajo 

1773 2933 780 32.2 44.8 24.5 3.7 2.1 16.2 6.8 41.2 3.1 1.4 0.8 1.2 2.9 0.1 Bajo 

1805 3689 1036 15.1 30.8 22.3 0.1 0.7 12.0 1.9 18.9 2.3 1.4 0.1 0.1 0.5 0.0 Bajo 

181A 2813 693 40.8 52.0 29.5 7.9 3.3 19.5 8.5 50.5 5.4 2.9 0.9 1.6 4.9 0.4 Bajo 

1824 3516 872 36.3 51.0 25.5 4.9 3.0 14.7 6.2 49.5 3.6 2.5 0.2 1.9 3.8 0.2 Bajo 

1843 5630 789 53.4 74.6 46.4 9.6 8.9 25.0 14.4 72.5 7.6 4.6 1.8 3.5 13.2 0.5 Bajo 
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1858 3578 867 46.0 61.7 34.0 8.8 5.0 24.1 12.6 66.0 6.9 2.1 0.2 5.7 11.4 0.3 Bajo 

1913 2089 580 17.3 25.6 21.8 1.2 2.6 14.5 4.1 22.9 1.3 4.1 0.3 1.2 1.2 0.2 Bajo 

199A 793 198 50.3 59.7 33.0 6.1 5.6 15.7 6.6 70.2 5.6 2.5 0.5 5.6 8.1 0.0 Bajo 

2080 1844 477 38.8 63.8 26.2 7.9 7.1 22.6 11.3 70.9 3.8 1.9 0.4 1.5 6.7 0.6 Bajo 

2201 2156 567 17.9 34.7 23.1 2.9 3.9 18.0 5.1 34.2 1.6 2.3 0.2 1.4 0.0 0.0 Bajo 

2216 3907 1150 11.1 22.2 18.6 0.7 2.5 15.7 4.1 21.1 1.1 0.5 0.2 0.8 0.5 0.2 Bajo 

2220 2062 615 10.7 26.3 20.3 0.0 1.1 12.8 2.4 12.2 0.7 2.4 1.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

2235 2332 702 9.6 26.8 23.2 0.0 1.4 14.1 2.1 10.8 0.4 3.0 0.4 0.1 0.0 0.0 Bajo 

224A 1924 521 30.8 46.7 27.3 8.2 6.5 32.2 20.7 57.6 2.7 2.5 9.8 1.0 3.1 4.8 Bajo 

2254 2247 618 15.5 30.4 16.6 3.0 4.5 18.9 5.2 38.8 1.5 0.5 0.3 1.6 1.3 0.0 Bajo 

2269 3129 858 27.0 41.7 19.4 1.9 2.1 17.7 4.4 40.8 1.9 0.5 0.2 0.0 0.0 0.0 Bajo 

2273 2881 808 18.5 33.1 18.7 0.8 2.6 17.9 4.8 29.2 0.8 1.5 0.4 0.0 0.0 0.1 Bajo 

2288 3592 1077 8.4 25.2 18.5 0.0 2.1 17.1 2.8 18.4 0.5 1.5 0.3 0.1 0.0 0.0 Bajo 

2292 1765 457 32.3 41.3 26.9 6.4 4.4 21.2 7.7 46.2 5.0 2.0 2.2 3.7 3.1 0.4 Bajo 

231A 3246 966 9.0 20.1 18.1 0.1 2.3 17.4 3.1 23.8 0.2 0.3 0.8 0.0 0.0 0.0 Bajo 

2324 1783 564 26.3 37.0 15.5 0.4 2.5 16.7 5.0 29.8 0.8 2.1 0.0 0.2 0.0 0.0 Bajo 

2339 1670 451 30.5 49.0 21.4 0.2 1.8 11.3 3.8 31.0 1.0 3.2 0.0 0.0 0.2 0.0 Bajo 

2343 275 77 11.5 20.6 24.0 0.0 0.0 9.1 0.0 2.6 0.4 0.0 1.3 0.0 0.0 0.0 Bajo 

2358 337 106 13.3 32.1 19.0 0.0 7.5 24.5 7.5 11.3 1.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

2362 411 131 11.5 22.8 10.5 0.0 3.8 10.7 3.8 6.1 0.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

2377 364 127 8.4 28.6 19.8 0.0 3.2 13.4 3.2 7.1 0.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

2381 830 273 9.0 23.0 22.8 0.0 5.9 17.2 5.9 9.2 0.0 3.0 0.0 0.0 0.4 0.0 Bajo 

2396 1397 470 10.5 26.2 26.0 0.2 2.8 12.3 2.8 10.9 0.7 0.9 1.1 0.0 0.0 0.0 Bajo 

2409 837 275 9.2 21.3 23.7 0.0 6.5 18.2 6.5 10.5 1.1 1.6 0.0 0.4 0.0 0.0 Bajo 

2413 2975 819 25.2 30.4 27.4 1.7 1.1 21.0 4.0 28.1 2.1 1.1 0.6 0.5 0.7 0.0 Bajo 

2428 1711 493 23.1 36.0 27.0 1.0 2.0 20.9 4.3 29.2 1.7 2.9 0.2 2.0 0.6 0.4 Bajo 

2432 1826 573 12.6 28.9 14.2 0.0 2.3 14.0 3.1 13.6 0.5 1.3 0.0 0.3 0.2 0.0 Bajo 

2447 1928 574 17.7 32.3 19.8 1.8 3.1 17.8 4.2 20.7 1.2 3.6 0.5 0.7 0.9 0.0 Bajo 
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2451 1540 411 33.2 50.2 27.7 7.9 3.9 18.0 5.4 47.9 4.0 2.6 2.4 5.6 5.4 1.0 Bajo 

2466 2906 785 28.5 41.9 26.2 6.8 3.4 18.1 5.2 40.3 3.6 2.6 0.9 2.3 5.1 0.3 Bajo 

2470 1686 456 23.5 35.4 30.7 5.1 3.3 14.3 3.9 26.3 2.4 2.2 0.2 0.7 2.6 0.0 Bajo 

2485 935 273 20.6 36.0 20.1 1.9 4.8 22.7 6.2 22.7 1.3 2.1 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

249A 1212 383 6.3 19.5 15.1 0.0 3.9 17.2 3.7 15.7 0.2 1.9 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

2502 1540 374 6.7 17.8 18.0 0.0 5.1 7.5 4.5 8.8 0.1 1.0 0.0 0.8 0.0 0.0 Bajo 

2517 1135 309 6.6 23.2 17.1 0.0 7.4 12.6 7.1 12.3 0.1 1.3 0.0 1.0 0.3 0.0 Bajo 

2521 3648 999 19.0 41.2 20.5 0.8 0.7 13.1 1.5 34.5 1.1 1.1 0.0 0.1 0.0 0.0 Bajo 

2540 1402 414 8.2 26.1 18.7 0.0 3.1 14.0 3.1 16.9 0.7 1.8 1.4 0.2 0.0 0.0 Bajo 

2555 2566 692 30.1 44.9 17.7 5.4 4.0 21.8 6.8 44.7 3.8 2.0 0.1 1.7 2.9 0.4 Bajo 

2574 159 38 11.7 24.2 22.6 0.0 2.6 5.3 2.6 5.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

2589 1177 309 6.7 27.0 17.2 0.3 2.3 8.1 2.6 9.4 0.1 2.4 0.6 0.3 0.0 0.0 Bajo 

2593 2327 703 19.1 26.2 24.2 1.7 1.7 21.2 3.7 31.2 2.1 1.3 0.6 0.3 1.4 0.0 Bajo 

2606 1602 454 27.0 36.7 22.0 2.0 3.1 21.8 6.4 37.7 2.9 2.0 0.4 0.2 1.5 0.4 Bajo 

2610 1847 468 29.0 50.6 24.2 0.6 0.0 10.9 0.6 40.0 2.0 1.9 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

2625 1347 373 19.6 42.3 24.3 0.5 0.3 17.4 3.8 44.5 1.2 1.7 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

263A 3395 868 40.0 51.0 29.9 8.7 4.5 24.5 10.7 55.1 6.3 2.9 0.3 2.0 5.2 0.7 Bajo 

2644 2389 636 36.7 47.9 23.2 4.3 2.4 21.5 8.8 46.9 3.1 2.4 0.2 0.8 3.0 0.5 Bajo 

2663 2835 743 23.4 41.9 23.4 3.9 2.0 16.0 6.1 52.5 1.5 1.9 0.3 1.1 2.2 0.1 Bajo 

2678 2806 682 37.2 56.1 29.9 7.7 3.5 15.8 8.7 62.0 3.5 2.9 0.3 1.5 5.3 0.1 Bajo 

2682 2023 522 40.8 57.1 27.3 5.4 2.5 22.2 10.7 55.2 4.3 4.1 0.8 1.5 4.2 0.8 Bajo 

2697 1088 281 41.0 56.5 35.1 5.3 5.3 20.6 10.3 56.2 3.8 2.3 0.7 5.0 6.4 1.4 Bajo 

270A 1529 383 38.4 51.2 28.3 7.3 5.5 19.8 9.4 53.3 3.2 4.8 1.3 1.8 8.1 0.8 Bajo 

2714 1635 491 27.8 39.4 21.2 2.9 3.7 21.2 6.7 29.5 2.1 1.6 0.6 0.6 1.0 0.4 Bajo 

2729 1285 418 29.3 43.2 25.6 0.7 2.2 23.0 6.5 33.0 1.9 1.6 0.7 0.0 0.2 0.0 Bajo 

2733 2491 740 26.4 38.6 24.9 2.7 2.3 23.4 5.3 38.1 2.2 2.0 0.3 2.3 2.3 0.1 Bajo 

2748 2040 596 11.0 26.6 17.5 0.3 0.7 14.4 0.8 20.6 0.4 1.1 0.0 0.2 0.2 0.0 Bajo 

2752 1888 463 47.1 57.7 26.3 12.1 9.9 18.1 12.1 64.4 5.5 3.2 1.3 3.5 13.0 0.9 Bajo 
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2767 2227 543 45.9 65.1 27.0 13.5 6.8 22.3 13.3 59.7 5.1 3.3 0.7 2.8 9.9 0.6 Bajo 

2771 3344 840 21.5 46.1 22.3 0.7 0.8 14.0 3.7 46.2 1.5 1.4 0.0 0.1 0.0 0.0 Bajo 

2786 3683 949 19.1 41.7 20.7 0.7 0.1 16.0 4.3 39.8 0.8 2.3 0.0 0.0 0.0 0.1 Bajo 

2803 2403 649 20.9 39.3 22.5 2.3 1.2 14.9 4.0 36.8 0.9 3.2 0.3 0.5 1.1 0.0 Bajo 

2818 2449 573 41.5 59.1 28.5 8.8 4.7 20.4 12.9 62.5 3.9 3.1 0.3 0.9 7.3 0.5 Bajo 

2822 2073 476 45.5 66.9 28.6 9.9 6.9 20.0 10.7 53.8 4.7 3.8 0.2 1.7 8.8 1.1 Bajo 

2837 1265 345 37.4 62.4 22.1 16.3 5.2 20.0 7.5 62.0 4.5 2.1 0.6 2.3 5.5 0.3 Bajo 

2841 1537 378 39.4 54.4 29.9 9.8 4.8 15.1 6.9 49.7 4.5 5.0 0.8 3.2 6.9 1.1 Bajo 

2856 1197 300 33.4 46.6 25.1 7.7 1.3 17.3 7.7 45.3 2.8 1.8 1.0 2.0 2.0 0.0 Bajo 

2860 1950 559 32.0 42.6 22.5 1.4 3.0 16.1 4.5 32.7 2.5 2.2 0.4 1.1 2.9 0.4 Bajo 

2875 2440 668 36.7 46.0 24.8 3.3 2.4 19.3 6.3 40.9 2.8 2.1 0.6 1.3 2.1 0.0 Bajo 

288A 3201 806 37.4 51.4 25.9 6.0 3.3 21.8 9.2 56.6 5.3 2.6 0.6 1.1 6.7 0.7 Bajo 

2894 4344 1113 27.0 48.3 23.2 2.3 1.2 14.7 4.0 40.7 1.7 4.6 0.4 0.4 1.0 0.0 Bajo 

2907 5502 1366 25.6 48.8 20.4 0.2 0.3 10.0 2.6 40.6 1.3 1.3 0.3 0.2 0.0 0.0 Bajo 

2911 2735 740 25.5 37.6 20.6 2.7 1.8 15.8 3.6 29.7 2.5 0.3 0.4 1.9 0.9 0.0 Bajo 

2926 1835 496 10.9 28.0 17.9 1.0 0.8 11.1 1.8 16.7 0.7 2.7 0.8 0.6 0.0 0.0 Bajo 

2930 2132 600 38.0 46.5 24.0 2.8 0.7 19.0 7.5 44.0 3.1 4.9 0.2 0.0 0.8 0.0 Bajo 

2945 2475 655 39.3 53.5 25.0 5.1 0.5 15.3 5.8 43.2 3.6 3.2 0.6 0.3 2.1 0.3 Bajo 

295A 4202 1066 37.8 54.9 25.7 5.9 2.1 18.4 8.6 46.4 4.6 1.5 0.6 1.1 5.3 0.7 Bajo 

2964 2135 541 37.9 57.3 27.4 4.5 5.4 15.3 8.9 54.9 5.2 3.7 0.9 2.6 5.9 0.4 Bajo 

2979 2677 656 40.5 52.6 24.5 5.0 2.3 15.4 6.4 47.1 6.8 3.0 0.3 2.7 4.6 0.5 Bajo 

2983 2459 635 44.5 60.5 28.3 9.5 3.5 22.2 15.1 63.6 4.4 3.4 0.5 9.3 10.4 0.9 Bajo 

2998 2673 661 30.1 41.3 24.4 3.6 1.7 14.1 5.6 42.1 3.0 2.1 0.5 1.1 1.5 0.2 Bajo 

3002 1488 381 33.8 42.5 23.3 4.7 0.5 18.4 6.8 47.5 4.3 1.0 0.8 0.5 1.8 0.0 Bajo 

3017 2800 861 10.7 24.7 22.5 0.0 0.5 14.3 1.4 19.3 0.5 2.0 0.0 0.1 0.1 0.1 Bajo 

3021 2229 687 9.1 30.6 19.9 0.0 2.6 14.6 2.6 17.0 0.7 1.4 0.0 0.0 0.1 0.0 Bajo 

3036 1423 401 15.3 28.8 21.9 1.5 1.5 10.7 2.7 21.7 1.3 2.6 1.0 1.5 0.5 0.2 Bajo 

3040 2053 545 25.6 38.0 23.3 3.7 1.1 14.7 3.7 30.3 2.7 2.4 0.7 0.4 0.6 0.0 Bajo 
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3055 2243 557 46.2 57.9 35.1 9.4 12.0 23.9 11.3 62.3 6.1 5.2 1.3 4.1 11.3 1.1 Bajo 

306A 3261 794 46.0 61.4 27.3 5.8 6.2 22.9 7.7 56.5 5.9 6.5 0.8 1.5 5.3 0.8 Bajo 

3074 2028 477 54.3 64.8 26.0 16.6 19.5 29.4 20.8 85.1 10.3 3.4 2.1 12.2 21.0 3.1 Medio 

3089 2092 504 52.3 68.5 28.0 19.0 23.4 28.8 20.4 83.7 10.0 3.7 1.0 12.5 23.2 1.6 Medio 

3093 3164 848 25.5 51.4 22.0 0.7 1.1 15.9 4.4 41.5 1.8 2.7 0.1 0.6 0.0 0.0 Bajo 

3106 1966 526 21.7 46.4 22.7 0.0 0.4 12.5 2.9 39.7 0.7 1.4 0.0 0.2 0.0 0.0 Bajo 

3110 2904 631 52.1 70.3 31.2 15.6 19.8 29.6 18.1 79.6 5.9 4.9 1.4 6.5 18.9 0.6 Bajo 

3125 2682 652 52.2 60.6 30.7 17.8 19.0 29.6 20.6 80.7 6.8 3.1 0.8 8.9 17.8 1.5 Medio 

313A 2852 717 39.6 54.9 27.7 5.2 1.7 17.9 5.4 52.2 3.7 3.1 0.3 1.3 3.5 0.1 Bajo 

3144 3138 768 41.9 57.3 29.1 6.5 4.8 19.3 9.5 58.6 4.3 2.2 0.7 1.7 5.3 0.4 Bajo 

3159 3740 919 45.7 52.8 28.7 7.1 4.8 24.3 10.8 60.8 6.0 3.1 0.8 2.1 7.1 0.2 Bajo 

3163 2439 639 39.7 54.5 26.3 5.4 3.9 27.5 13.0 64.0 4.1 4.1 0.5 1.1 4.2 0.5 Bajo 

3178 1802 510 16.7 34.8 23.1 1.2 0.4 10.6 2.5 28.2 0.7 0.0 0.0 0.2 0.0 0.2 Bajo 

3182 2603 707 20.1 32.2 23.1 1.7 1.1 12.7 2.5 26.6 1.4 1.7 0.1 0.6 0.7 0.1 Bajo 

3197 1419 403 13.4 33.2 19.4 0.2 0.2 9.7 1.7 23.6 0.6 1.2 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

320A 1304 302 41.3 61.2 25.8 9.0 3.6 25.8 11.3 64.9 4.8 3.1 0.0 2.3 6.3 0.0 Bajo 

3214 1448 343 43.7 61.1 32.4 10.3 2.0 23.6 9.9 70.6 5.3 1.2 0.9 1.2 5.8 0.3 Bajo 

3233 2264 557 38.9 51.3 28.9 5.0 3.8 17.8 5.6 47.0 5.7 2.5 0.4 0.7 3.4 0.0 Bajo 

3248 2466 607 46.3 63.9 24.0 8.3 5.1 21.7 11.9 65.7 6.3 2.3 0.8 5.9 12.2 0.8 Bajo 

3267 4849 1246 26.1 45.0 20.7 1.1 1.7 15.1 3.5 46.9 1.7 1.7 0.1 0.9 1.0 0.2 Bajo 

3271 2813 770 27.3 44.3 21.9 3.6 1.9 15.5 4.7 47.8 2.9 1.4 0.6 1.6 2.5 0.1 Bajo 

3286 2718 678 48.4 61.0 29.3 9.8 9.9 28.8 17.4 75.4 10.4 3.5 1.2 5.9 14.6 0.6 Bajo 

3290 2440 569 52.0 64.4 30.3 15.0 15.3 33.0 18.5 85.1 9.5 7.0 2.5 7.6 17.0 1.8 Medio 

3303 4810 1247 21.4 44.2 22.7 0.6 0.6 12.8 2.2 36.0 1.8 1.9 0.0 0.2 0.0 0.0 Bajo 

3341 1331 361 34.9 42.2 29.5 4.5 2.2 24.7 7.8 46.3 4.0 4.3 0.3 3.3 3.3 0.3 Bajo 

3356 1966 555 15.0 34.1 20.0 2.1 4.3 17.8 5.9 39.1 1.0 1.0 0.4 1.3 2.2 0.4 Bajo 

3360 2192 620 23.3 40.0 21.4 5.7 5.5 20.6 6.1 38.9 1.8 1.4 0.5 0.5 2.3 0.3 Bajo 

338A 3038 865 17.7 34.3 18.7 1.6 2.3 17.9 4.4 32.6 1.4 0.6 0.3 2.2 1.0 0.1 Bajo 
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3394 1614 400 42.5 57.0 34.4 10.0 9.0 22.3 12.8 64.5 5.5 2.0 2.0 2.0 7.0 0.8 Bajo 

3407 1067 273 45.6 61.1 29.1 14.6 4.8 22.7 12.1 75.1 6.3 3.6 0.7 0.0 1.5 0.0 Bajo 

3411 3748 1062 8.2 15.4 13.5 0.1 2.3 11.7 3.6 17.4 0.3 1.0 0.9 0.4 0.0 0.0 Bajo 

3426 1839 536 8.2 15.6 18.2 0.0 3.7 11.8 5.2 19.2 0.4 1.3 0.0 0.0 0.0 0.2 Bajo 

3430 2062 635 9.6 19.9 15.8 0.0 1.6 18.1 2.7 20.0 0.2 0.3 6.9 0.0 0.0 0.0 Bajo 

3445 1040 209 60.0 71.8 41.1 15.6 12.0 23.0 13.9 70.8 10.4 1.6 1.0 5.3 11.0 0.0 Bajo 

345A 231 55 43.8 59.4 35.5 21.6 16.4 25.5 20.0 70.9 15.3 2.2 0.0 29.1 12.7 1.8 Medio 

3483 2316 588 50.1 65.5 24.3 34.8 13.6 33.8 20.4 89.6 4.5 5.5 4.6 14.1 17.7 5.1 Medio 

3500 1750 428 61.6 74.5 30.3 32.8 37.6 53.3 43.9 97.4 10.9 8.3 11.0 19.2 34.8 11.2 Medio 

3515 2486 707 18.1 54.6 18.1 0.9 1.4 17.8 4.8 70.6 0.8 2.7 0.0 0.1 0.0 0.0 Bajo 

3534 1953 457 47.4 59.7 25.1 15.6 16.2 26.0 15.3 68.3 5.6 3.0 2.4 6.1 15.1 2.4 Bajo 

3572 2378 607 25.9 45.0 20.9 1.8 0.3 15.3 2.5 50.7 3.4 2.8 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

3587 59 13 52.2 77.8 50.8 15.4 0.0 15.4 0.0 61.5 4.3 0.0 7.7 23.1 15.4 0.0 Medio 

3591 68 19 23.8 54.5 30.9 6.3 15.8 57.9 47.4 52.6 9.5 0.0 5.3 31.6 21.1 5.3 Medio 

3604 585 142 57.3 68.8 26.8 33.6 40.8 43.7 38.7 100.0 7.9 2.7 9.2 37.3 43.0 15.5 Medio 

3619 2564 574 54.9 66.2 23.2 21.5 18.1 32.8 23.3 90.8 7.5 4.6 1.6 6.8 24.4 1.0 Medio 

3657 1011 266 42.9 66.2 46.3 11.3 0.4 19.9 6.8 63.2 5.3 2.7 0.4 3.0 7.5 1.1 Bajo 

3676 685 179 16.5 33.3 20.4 3.4 1.1 15.1 5.0 20.7 1.7 1.7 0.0 2.2 1.1 0.6 Bajo 

3695 1252 332 26.8 46.6 24.9 5.8 3.3 18.1 8.1 43.4 2.9 0.9 1.5 2.1 2.1 0.6 Bajo 

3708 1406 410 8.0 18.9 15.9 0.5 1.2 10.2 1.5 12.0 0.6 0.0 0.5 0.2 0.0 0.0 Bajo 

3712 2937 892 8.5 23.4 19.5 0.0 3.3 17.8 2.9 28.0 0.3 1.0 0.4 0.0 0.0 0.0 Bajo 

3727 2489 732 9.9 25.4 16.5 0.0 3.1 18.4 3.4 29.4 0.2 0.7 1.2 0.0 0.0 0.0 Bajo 

3746 3813 1165 8.7 27.7 15.5 0.2 2.8 21.1 3.7 31.8 0.4 0.9 0.1 0.0 0.0 0.0 Bajo 

3765 2232 644 11.2 22.8 19.9 0.0 0.3 15.1 1.7 28.0 0.2 0.7 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

377A 4823 1225 22.3 42.0 21.0 0.2 1.1 13.1 3.1 48.0 1.0 1.6 0.2 0.1 0.1 0.0 Bajo 

3784 3871 1000 22.2 47.6 20.1 0.4 1.0 11.9 3.2 56.4 0.8 1.9 0.3 0.1 0.0 0.0 Bajo 

3799 1996 493 27.0 40.8 20.3 1.2 0.0 13.6 3.9 46.9 1.3 3.0 0.0 0.2 0.0 0.0 Bajo 

3801 2888 742 27.6 49.2 22.7 0.7 0.4 15.5 4.0 51.2 1.7 2.4 0.1 0.0 0.0 0.0 Bajo 
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3835 314 75 43.0 56.7 25.2 18.7 13.3 22.7 17.3 93.3 1.4 1.6 4.0 9.3 13.3 6.7 Medio 

384A 2983 786 22.8 43.2 20.6 0.3 0.0 15.0 4.7 57.5 1.8 1.6 0.3 0.5 0.0 0.0 Bajo 

3854 3001 817 23.6 48.4 19.0 2.1 0.4 17.9 5.3 58.8 1.0 1.4 0.2 0.1 0.0 0.2 Bajo 

3869 482 116 53.5 59.8 21.8 23.3 6.0 29.3 23.3 90.5 6.0 2.7 3.4 18.1 28.4 1.7 Medio 

3873 862 226 60.6 78.9 32.4 45.1 58.4 59.7 56.2 99.6 8.6 6.8 23.0 53.1 61.9 31.0 Alto 

3905 2806 874 8.9 27.9 15.3 0.0 0.6 16.1 1.6 25.1 0.1 1.4 0.7 0.0 0.0 0.0 Bajo 

391A 4276 1130 23.2 53.4 20.0 0.4 0.5 13.3 2.7 51.2 1.2 1.0 0.1 0.3 0.0 0.2 Bajo 

3939 2065 554 6.9 26.2 18.1 0.0 3.2 8.8 4.3 7.0 0.3 3.1 0.4 0.4 0.0 0.0 Bajo 

3943 3110 840 28.6 59.7 20.9 6.6 3.0 18.6 7.6 60.2 2.6 2.0 0.8 0.2 3.1 0.0 Bajo 

3958 989 264 21.0 53.2 17.9 0.4 0.4 16.3 4.5 58.0 0.6 1.6 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

3962 840 221 27.4 44.5 25.0 5.5 3.2 15.8 5.0 39.4 2.7 1.2 1.4 3.6 5.4 0.0 Bajo 

3977 5225 1370 17.8 33.1 19.8 0.7 1.5 13.3 3.4 41.0 1.7 1.7 0.1 0.4 0.7 0.1 Bajo 

3981 1269 344 26.3 51.9 29.7 6.2 4.4 20.1 6.4 46.8 2.4 3.1 1.7 3.2 4.9 0.6 Bajo 

3996 1485 432 15.7 36.1 19.6 2.6 1.4 18.1 5.1 34.3 2.1 0.7 1.2 2.8 0.7 0.7 Bajo 

4000 2472 597 49.0 70.9 22.4 16.5 8.5 29.0 17.1 78.4 6.6 3.2 2.5 7.7 7.4 1.2 Bajo 

4015 1286 331 47.8 66.5 23.5 22.1 18.4 37.2 23.6 80.1 5.9 6.5 8.2 19.9 22.4 6.9 Medio 

402A 1331 330 43.7 63.8 21.6 18.4 10.6 27.0 20.0 79.4 6.9 6.8 2.4 7.9 14.8 1.8 Bajo 

4034 4311 1056 26.7 46.4 20.9 3.4 1.9 15.4 5.5 52.6 2.5 3.2 0.9 0.6 2.1 0.4 Bajo 

4049 3591 894 30.2 53.2 21.5 5.6 6.7 19.5 7.7 60.1 2.6 1.3 1.1 2.9 7.0 0.3 Bajo 

4068 1214 351 18.7 29.2 20.9 0.6 2.8 13.4 3.7 15.4 2.7 0.8 0.0 1.4 0.0 0.0 Bajo 

4072 1391 469 12.8 24.8 15.9 0.2 3.0 18.3 3.0 12.4 0.8 2.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

4087 1203 366 20.3 29.0 24.4 0.3 2.7 15.6 3.3 14.8 0.7 1.0 0.3 0.0 0.0 0.0 Bajo 

4091 698 230 14.5 35.9 25.8 0.4 2.6 20.9 3.5 11.3 1.0 1.8 0.0 0.4 0.0 0.0 Bajo 

4104 1923 586 28.6 39.2 21.0 1.2 2.6 22.7 4.6 26.8 1.8 2.0 0.3 0.2 0.5 0.3 Bajo 

4119 1984 604 27.8 36.9 20.3 1.2 1.7 18.9 4.0 26.8 1.8 2.7 0.0 0.2 0.8 0.0 Bajo 

4123 2472 670 43.9 57.0 29.4 6.2 5.7 21.6 9.3 57.3 5.8 1.7 0.9 1.0 5.5 0.7 Bajo 

4138 2868 720 46.7 60.8 31.1 5.4 3.8 20.4 12.9 62.1 5.1 3.4 0.7 1.5 5.0 0.8 Bajo 

4142 1743 460 31.8 61.2 23.4 0.4 0.4 13.3 3.9 42.6 2.9 3.2 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 
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4157 1631 443 30.3 55.2 19.7 0.0 0.9 12.9 4.1 43.1 1.7 3.4 0.5 0.0 0.0 0.0 Bajo 

4161 1826 434 40.9 56.7 27.2 10.9 9.9 24.9 10.4 66.4 4.8 4.1 0.2 3.7 10.6 0.2 Bajo 

4176 2046 504 41.8 59.2 29.7 6.4 5.2 22.0 7.9 59.7 4.9 3.0 1.0 1.4 5.8 0.0 Bajo 

4180 2178 673 6.2 21.0 20.0 0.0 0.4 12.0 0.7 10.7 0.2 0.5 0.1 0.0 0.0 0.0 Bajo 

4195 1978 571 7.9 21.0 18.3 0.2 1.2 15.2 1.2 17.7 0.3 0.3 0.5 0.0 0.0 0.0 Bajo 

4208 3304 859 41.5 59.9 27.6 4.0 6.8 21.1 10.7 65.3 5.1 2.0 0.7 1.7 8.0 0.1 Bajo 

4212 2585 696 43.6 56.6 25.8 4.3 5.0 22.8 9.5 56.3 5.8 6.5 0.1 2.0 5.5 0.7 Bajo 

4227 1293 389 7.5 17.3 18.9 0.0 1.8 11.6 2.3 15.4 0.6 2.4 0.0 0.3 0.0 0.0 Bajo 

4231 1912 599 8.6 18.2 18.1 0.2 0.3 10.4 1.0 10.4 0.1 0.9 0.7 1.0 0.2 0.0 Bajo 

4250 2849 745 30.5 45.0 23.4 5.8 3.8 18.0 7.1 51.3 3.7 0.6 0.3 1.7 6.7 0.9 Bajo 

4265 379 111 21.3 48.0 23.2 0.9 0.9 15.3 5.4 59.5 1.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.9 Bajo 

427A 153 38 16.4 34.4 26.8 5.7 7.9 21.1 10.5 31.6 0.9 4.3 0.0 5.3 0.0 0.0 Bajo 

4284 114 36 16.7 56.5 25.4 9.7 19.4 33.3 27.8 55.6 0.0 0.0 0.0 8.3 0.0 2.8 Bajo 

4299 154 43 44.8 50.0 29.2 22.0 9.3 25.6 9.3 69.8 2.9 4.2 4.7 7.0 11.6 0.0 Bajo 

4301 462 111 19.4 40.0 16.5 0.0 0.0 9.0 0.0 42.3 0.3 0.9 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

4316 1431 406 23.1 52.9 20.8 0.5 0.5 11.6 4.9 62.3 0.9 2.2 0.0 0.7 0.0 0.0 Bajo 

4320 473 124 21.3 45.8 18.4 0.0 0.0 14.5 2.4 52.4 1.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

4335 631 165 26.6 51.0 20.1 1.2 0.6 18.2 4.8 63.6 1.0 1.4 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

4354 334 75 66.0 67.2 26.0 35.6 25.3 38.7 30.7 89.3 9.6 11.4 1.3 12.0 24.0 10.7 Medio 

4477 222 44 15.8 16.7 53.2 12.5 15.9 34.1 25.0 59.1 2.9 3.2 2.3 15.9 9.1 2.3 Bajo 

4481 2779 768 18.3 35.2 23.5 4.4 1.6 17.1 5.5 35.3 1.9 1.8 1.6 5.5 3.9 2.5 Bajo 

4496 2677 828 10.3 21.5 21.7 0.4 2.5 19.1 3.6 24.0 0.7 0.4 0.0 1.0 0.6 0.1 Bajo 

4509 1161 319 25.4 38.0 19.4 5.4 3.4 14.7 6.3 48.9 2.1 3.0 0.9 1.3 4.1 0.0 Bajo 

4513 3089 907 13.0 36.6 17.0 0.5 3.9 23.2 5.3 36.5 0.3 0.8 0.1 0.2 0.0 0.0 Bajo 

4528 559 150 22.8 59.3 22.7 0.0 0.0 14.7 6.0 55.3 0.9 2.3 0.0 0.0 0.0 0.7 Bajo 

4532 199 54 20.0 52.6 17.1 0.0 0.0 9.3 3.7 55.6 1.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

4547 476 125 23.2 46.7 14.5 0.0 0.0 14.4 1.6 56.0 1.0 0.9 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

4566 4048 1199 11.1 22.2 16.7 1.1 1.6 15.3 1.9 23.8 0.7 0.7 0.2 1.4 1.1 0.1 Bajo 



 

 

 
80 Informe Metodológico 

4570 3008 896 8.3 26.1 20.0 0.0 0.3 17.1 1.0 20.9 0.6 1.8 0.1 1.1 0.0 0.0 Bajo 

4585 221 59 6.9 22.0 14.5 0.0 5.1 11.9 6.8 20.3 0.0 0.0 0.0 3.4 0.0 0.0 Bajo 

4602 644 162 9.7 38.8 14.4 0.0 4.3 11.7 6.2 14.2 1.1 1.8 0.0 24.7 0.0 0.0 Medio 

4617 1021 276 16.3 30.8 22.2 1.5 3.6 10.9 4.0 18.8 2.0 3.4 0.7 1.1 0.0 0.0 Bajo 

4621 1206 332 16.9 30.7 18.3 3.1 2.1 11.7 4.5 26.8 2.5 0.6 0.9 1.8 0.3 0.3 Bajo 

4636 2329 682 10.2 29.2 19.4 0.1 0.4 16.7 0.7 31.8 0.4 2.3 0.1 0.3 0.0 0.0 Bajo 

4640 1362 378 20.0 28.5 21.7 2.4 1.6 15.1 5.0 34.9 2.2 0.7 0.8 3.7 3.2 0.8 Bajo 

466A 2927 892 12.4 37.0 17.7 1.2 1.5 17.6 1.9 29.1 0.7 3.7 0.1 0.7 1.2 0.1 Bajo 

4674 60 14 79.4 60.0 45.0 7.1 14.3 35.7 14.3 100.0 5.9 11.1 0.0 0.0 21.4 0.0 Medio 

4689 3587 976 30.7 54.8 26.7 7.1 3.8 18.9 7.3 72.7 2.5 2.6 1.6 1.8 5.1 0.5 Bajo 

4693 2065 523 42.1 58.9 28.3 10.4 12.6 23.5 14.1 66.3 3.4 1.6 1.7 2.7 13.8 1.7 Bajo 

4706 2975 839 23.7 60.8 21.0 2.4 0.5 17.6 5.5 65.8 1.3 1.7 0.1 0.2 0.0 0.0 Bajo 

4710 407 87 66.2 84.7 28.5 39.5 6.9 33.3 34.5 96.6 11.4 8.7 10.3 9.2 21.8 2.3 Medio 

4725 2500 595 55.2 67.5 27.8 19.2 18.8 28.6 19.8 91.4 6.2 4.3 1.0 5.4 24.5 1.5 Medio 

473A 1925 475 44.1 60.6 34.9 6.9 7.4 21.5 12.8 84.6 4.1 5.6 1.9 2.5 7.8 1.1 Bajo 

4759 488 129 48.5 69.0 19.9 19.7 21.7 47.3 34.9 99.2 5.3 6.5 7.8 18.6 21.7 14.7 Medio 

4763 116 23 58.5 85.7 25.0 52.2 39.1 60.9 52.2 100.0 4.6 0.0 17.4 30.4 47.8 26.1 Alto 

4814 3349 918 12.9 38.7 17.8 0.2 2.2 19.8 6.5 47.5 0.8 0.6 0.3 0.1 0.2 0.0 Bajo 

4829 2588 649 21.2 40.4 22.5 1.2 0.0 12.8 3.1 45.3 1.0 1.4 0.0 0.0 0.2 0.0 Bajo 

4833 1255 322 24.3 38.4 22.5 1.6 4.0 15.2 5.0 29.5 2.5 1.3 0.0 2.8 0.0 0.3 Bajo 

4848 1000 261 21.0 39.3 24.6 4.0 5.0 12.3 6.9 24.1 2.1 2.9 0.0 0.8 0.8 0.0 Bajo 

4852 843 297 16.6 30.8 24.1 0.3 1.7 25.9 2.0 16.5 0.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

4867 1234 417 15.6 24.5 19.4 0.0 3.6 24.9 4.3 15.8 0.7 0.9 0.0 0.5 0.2 0.0 Bajo 

4871 281 70 58.2 71.4 56.9 21.4 34.3 45.7 35.7 88.6 9.3 5.6 5.7 85.7 34.3 22.9 Alto 

4886 3404 997 19.2 53.9 20.1 1.0 1.6 20.1 4.8 77.6 0.9 2.8 0.7 0.1 0.1 0.0 Bajo 

4890 2396 714 25.4 64.9 21.5 2.2 0.4 16.0 5.0 85.7 0.8 2.2 0.0 0.1 0.1 0.3 Bajo 

4903 1478 523 5.0 29.1 17.5 0.2 3.6 29.6 4.8 40.3 0.2 0.5 0.6 0.0 0.0 0.0 Bajo 

4937 9 3 37.5 50.0 22.2 0.0 0.0 33.3 0.0 66.7 0.0 100.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Alto 
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4960 130 28 5.9 17.4 16.9 0.0 17.9 21.4 17.9 32.1 0.0 0.0 0.0 7.1 0.0 0.0 Bajo 

4975 81 20 25.0 30.8 28.4 10.5 10.0 15.0 15.0 80.0 1.6 0.0 0.0 25.0 0.0 10.0 Medio 

498A 38 12 13.8 42.9 26.3 0.0 0.0 16.7 0.0 41.7 3.4 16.7 0.0 50.0 0.0 0.0 Medio 

4994 894 226 19.4 33.9 23.6 4.5 4.4 13.7 5.8 25.7 3.2 1.5 1.8 11.5 4.4 1.8 Bajo 

5009 1237 261 17.4 31.5 15.8 4.7 3.8 10.0 5.0 20.7 2.4 0.5 0.8 8.0 2.7 0.0 Bajo 

5013 1526 358 33.5 47.5 23.5 5.1 2.5 17.6 4.5 39.4 7.6 2.3 0.3 1.1 1.7 0.0 Bajo 

5028 2410 682 9.1 22.8 17.9 0.9 3.5 11.3 2.6 16.3 0.4 0.5 0.6 0.3 0.6 0.0 Bajo 

5032 1711 438 41.2 57.6 27.0 11.3 4.6 22.8 9.6 61.6 7.4 3.4 1.1 1.6 4.1 0.7 Bajo 

5047 1479 371 35.8 54.8 34.2 8.7 7.3 22.1 8.4 66.8 8.4 1.6 1.6 2.7 6.2 0.3 Bajo 

5051 592 169 10.3 26.2 20.4 0.0 0.0 12.4 1.2 17.2 0.4 0.0 0.0 4.7 0.0 0.6 Bajo 

5066 842 236 6.5 29.6 23.8 0.4 0.4 9.7 0.8 17.4 0.6 3.1 0.0 3.4 0.0 0.0 Bajo 

5070 2112 558 33.7 49.9 24.7 1.6 2.2 21.1 6.6 42.1 3.1 1.2 0.2 1.1 2.7 0.9 Bajo 

5085 1921 538 34.7 51.4 24.3 3.0 2.2 20.6 6.1 42.2 3.1 2.7 0.6 1.7 1.9 0.4 Bajo 

509A 1715 500 15.2 34.1 21.0 1.4 0.4 13.8 2.0 25.0 1.1 1.1 0.2 0.4 0.2 0.0 Bajo 

5102 2854 831 10.1 25.4 20.2 0.1 0.1 12.5 1.2 16.5 0.5 0.0 0.2 0.2 0.0 0.0 Bajo 

5117 1518 376 51.7 63.2 36.4 9.1 2.4 21.0 13.6 69.7 9.4 3.0 0.5 2.7 12.5 1.1 Bajo 

5121 1858 445 46.2 64.5 29.1 7.0 9.0 27.0 15.3 74.8 6.6 3.7 0.2 2.5 11.7 0.2 Bajo 

5136 4240 1225 15.3 57.0 17.0 0.7 1.2 20.7 4.9 74.9 0.7 1.6 0.2 0.1 0.0 0.0 Bajo 

5140 3004 816 19.0 41.0 19.5 0.2 0.7 18.1 4.2 42.4 0.8 0.6 0.2 0.2 0.0 0.0 Bajo 

5155 2859 637 52.6 70.5 24.8 19.4 13.0 34.4 23.4 91.1 7.9 4.2 1.3 4.6 21.2 1.6 Medio 

516A 2000 473 58.1 66.0 23.5 22.3 19.0 30.7 26.6 95.1 9.7 7.1 2.1 6.1 27.7 0.6 Medio 

5174 2064 615 7.4 21.9 14.8 0.0 1.3 13.3 1.5 22.8 0.2 0.5 0.3 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5189 1520 479 8.7 21.0 15.4 0.2 2.1 16.3 3.1 28.4 0.7 1.9 0.2 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5210 930 318 21.0 27.8 19.1 0.0 3.1 20.1 5.0 17.0 2.1 0.0 0.6 0.3 1.3 0.0 Bajo 

5225 1344 476 25.7 33.6 25.7 0.4 1.5 27.3 3.4 27.9 1.5 3.2 0.0 0.6 0.8 0.0 Bajo 

523A 1423 420 14.9 27.2 19.4 1.0 1.4 18.3 1.9 16.0 1.3 0.0 0.2 0.2 0.2 0.0 Bajo 

5244 985 290 22.5 26.6 17.4 1.4 3.8 20.0 4.5 28.3 1.9 1.1 0.3 0.3 1.0 0.3 Bajo 

5259 1064 290 29.4 38.3 24.2 4.6 5.2 21.7 3.1 34.5 3.1 1.0 0.0 0.3 1.0 0.0 Bajo 
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5263 1485 460 26.8 39.0 20.7 2.1 5.4 23.7 7.2 32.0 2.4 1.5 0.2 0.9 0.4 0.0 Bajo 

5278 1593 467 27.9 43.4 24.7 2.2 1.1 20.1 6.0 33.8 1.4 1.7 0.2 0.2 0.6 0.0 Bajo 

5282 1609 460 29.6 39.4 16.2 1.3 0.9 17.4 2.8 27.0 1.8 3.4 0.0 0.4 0.7 0.2 Bajo 

5297 1603 456 29.3 42.0 23.1 2.5 3.5 17.1 8.8 31.1 1.5 3.2 0.4 0.7 1.3 0.2 Bajo 

530A 2492 663 38.7 52.1 22.5 3.5 1.8 17.8 5.7 40.9 3.1 2.1 0.5 0.5 2.7 0.2 Bajo 

5314 2338 608 38.7 54.3 30.5 3.3 3.8 22.0 7.2 43.4 3.5 3.5 0.3 2.0 5.1 0.3 Bajo 

5329 2345 624 39.8 53.1 25.1 4.4 4.5 20.7 8.5 47.9 4.2 5.0 0.2 2.9 6.1 0.2 Bajo 

5333 2438 606 41.8 64.9 27.6 5.2 3.8 18.2 7.9 57.8 6.0 4.8 0.5 1.7 2.8 0.8 Bajo 

5348 2314 620 36.2 49.4 27.3 2.3 1.8 17.7 6.3 48.9 3.5 2.2 0.3 1.5 1.8 0.3 Bajo 

5390 18 3 53.8 100.0 16.7 66.7 0.0 0.0 33.3 100.0 7.7 33.3 0.0 100.0 0.0 0.0 Alto 

5418 2646 810 3.9 23.2 15.9 0.0 5.4 15.1 4.8 18.0 0.1 0.2 0.2 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5422 1297 364 38.1 69.0 21.4 7.4 2.7 25.0 12.9 86.8 2.6 3.9 1.1 0.5 0.0 0.0 Bajo 

5437 1304 365 37.0 78.9 18.3 6.7 8.2 27.4 15.9 91.2 2.4 4.6 1.9 2.2 2.2 2.2 Bajo 

5441 479 124 57.9 70.4 35.5 44.5 33.9 39.5 36.3 98.4 8.9 4.6 9.7 28.2 37.9 12.9 Medio 

5456 326 78 68.0 87.0 31.9 67.9 17.9 66.7 67.9 96.2 9.5 14.5 38.5 17.9 64.1 16.7 Alto 

5460 1738 647 3.7 30.8 17.6 0.0 1.9 28.4 2.2 70.3 0.1 1.1 0.8 0.0 0.2 0.0 Bajo 

5475 1674 614 5.3 34.0 16.8 0.2 3.1 30.0 4.7 70.2 0.1 0.5 0.2 0.0 0.0 0.0 Bajo 

548A 886 247 23.4 78.1 21.0 3.3 0.4 19.4 5.7 85.0 1.6 1.8 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5494 1000 327 7.6 50.0 19.3 0.0 0.6 21.4 3.4 79.5 0.6 0.8 0.6 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5511 154 38 43.0 82.6 28.6 7.9 7.9 26.3 10.5 84.2 4.0 2.9 0.0 2.6 7.9 0.0 Bajo 

5526 592 194 4.4 23.3 9.8 0.0 3.1 18.0 3.6 42.3 0.9 0.0 1.0 1.0 0.0 0.0 Bajo 

5579 443 136 20.1 76.9 14.7 6.0 8.8 25.7 13.2 90.4 0.7 3.2 1.5 8.1 8.1 2.2 Bajo 

5583 1842 593 3.8 22.2 14.2 0.0 3.2 12.1 3.0 14.0 0.1 2.0 1.2 0.0 0.0 0.2 Bajo 

5598 874 234 7.0 23.0 19.3 0.0 5.6 8.1 4.7 7.7 0.0 0.7 0.4 3.0 0.0 0.0 Bajo 

5600 1265 384 7.0 29.5 15.7 0.0 1.6 14.8 2.1 18.5 0.4 2.9 0.3 6.0 0.3 0.0 Bajo 

562A 599 150 59.2 65.3 33.1 18.4 17.3 31.3 26.7 91.3 9.7 7.5 2.7 37.3 27.3 2.7 Medio 

5634 1715 478 21.2 40.0 22.8 0.4 0.2 14.6 3.6 52.5 0.8 0.3 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5649 2591 751 16.9 38.2 19.1 0.4 0.0 17.8 2.4 58.5 0.7 2.1 0.0 0.0 0.0 0.1 Bajo 
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5672 1023 353 22.4 78.2 23.0 8.0 0.6 35.4 15.0 88.1 1.1 0.8 2.3 0.0 0.0 0.8 Bajo 

5687 1730 554 21.0 70.3 21.0 4.3 3.4 29.1 10.8 87.0 2.0 3.1 0.7 0.0 0.2 0.0 Bajo 

5691 1469 477 19.0 69.5 22.0 4.7 2.7 31.2 6.7 87.8 1.4 1.0 2.3 0.0 0.0 0.2 Bajo 

5704 937 294 19.3 74.7 17.2 3.8 2.4 29.3 10.5 86.7 0.6 3.9 0.3 0.3 0.0 0.0 Bajo 

5719 2040 655 15.6 67.4 19.2 5.0 1.7 25.5 7.6 88.4 1.1 1.4 0.6 0.2 0.0 0.2 Bajo 

5723 1359 433 16.7 63.2 21.5 2.3 1.4 23.8 6.2 85.4 1.0 2.9 0.7 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5738 1347 434 15.4 60.2 21.8 1.2 1.4 24.4 7.4 82.7 0.4 3.1 0.2 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5742 1518 496 16.1 60.3 17.2 1.9 1.4 26.2 6.5 81.9 0.3 0.5 0.4 0.2 0.0 0.0 Bajo 

5757 775 278 14.5 64.4 17.9 1.1 2.9 29.9 5.4 84.2 0.4 1.2 15.1 0.0 0.0 0.4 Medio 

5776 899 283 2.9 21.1 13.2 0.0 0.7 15.9 2.8 38.9 0.2 0.7 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5780 519 177 17.0 83.0 13.5 1.1 1.1 32.8 11.3 93.2 0.6 1.4 5.6 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5795 15 5 0.0 100.0 6.7 0.0 0.0 40.0 60.0 80.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5808 181 63 13.3 72.4 21.0 1.6 1.6 33.3 7.9 76.2 2.2 5.0 4.8 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5812 650 222 9.7 63.9 10.0 0.0 3.2 30.6 7.7 79.7 0.2 5.2 0.5 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5831 1246 437 12.9 61.7 18.1 0.0 0.9 30.7 4.6 77.1 0.6 1.3 2.1 0.0 0.0 0.2 Bajo 

5846 1410 444 7.7 49.7 16.0 0.5 3.8 21.8 5.9 70.9 0.5 3.7 0.5 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5850 757 247 7.2 45.2 18.1 0.0 2.0 26.3 2.8 74.5 0.2 2.9 0.4 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5865 191 58 14.1 47.8 19.4 0.0 5.2 24.1 6.9 75.9 0.0 3.6 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5884 181 65 14.4 68.9 21.0 0.0 0.0 41.5 6.2 75.4 0.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5899 145 45 47.3 70.0 39.3 35.6 33.3 84.4 75.6 95.6 7.5 6.3 2.2 77.8 46.7 60.0 Alto 

5916 720 194 6.1 31.1 23.2 0.0 23.7 26.8 26.8 29.4 0.2 1.5 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5920 64 12 7.7 30.8 0.0 0.0 25.0 33.3 25.0 41.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5935 610 164 39.2 68.4 19.3 8.1 2.4 37.2 23.8 99.4 4.2 1.9 3.7 0.0 0.0 0.0 Bajo 

594A 480 182 3.8 36.2 19.4 0.0 2.2 34.1 2.7 59.9 0.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

5969 83 26 56.4 84.6 42.2 30.8 50.0 100.0 100.0 100.0 9.1 7.1 7.7 50.0 69.2 80.8 Alto 

5973 793 205 63.1 77.5 24.6 71.1 74.6 95.6 92.7 100.0 7.1 5.1 37.1 53.2 73.7 83.4 Alto 

5988 129 38 14.0 67.9 14.7 2.6 0.0 23.7 0.0 81.6 1.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

6007 91 35 68.2 66.7 29.7 40.0 68.6 85.7 91.4 100.0 13.6 6.7 28.6 14.3 65.7 28.6 Alto 
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6030 1349 332 57.3 70.5 25.9 29.8 28.3 38.9 30.4 97.0 7.3 3.3 11.7 14.2 31.0 5.1 Medio 

6045 1376 335 54.8 73.4 23.8 38.5 24.2 50.7 45.1 95.2 8.5 6.3 22.4 19.1 42.4 11.9 Medio 

605A 2083 477 54.7 63.6 22.2 24.6 22.6 35.8 27.3 92.7 8.6 3.6 3.6 9.4 26.0 1.3 Medio 

6064 757 179 61.3 74.1 34.0 30.3 24.0 38.0 31.8 97.8 7.6 11.1 2.8 7.3 34.1 7.3 Medio 

6079 779 226 22.3 68.0 15.5 5.9 3.1 28.3 12.8 95.6 2.5 5.3 0.0 0.9 0.0 0.0 Bajo 

6083 43 13 17.6 14.3 4.7 7.7 0.0 30.8 30.8 38.5 0.0 20.0 0.0 23.1 0.0 7.7 Medio 

6098 86 21 11.4 20.0 19.8 4.8 4.8 19.0 14.3 47.6 0.0 0.0 0.0 52.4 9.5 9.5 Medio 

6100 75 24 41.1 75.0 40.0 12.5 25.0 70.8 62.5 83.3 10.7 11.1 16.7 62.5 33.3 29.2 Alto 

6115 2988 789 36.0 59.2 23.2 4.3 4.6 18.5 7.2 54.6 3.4 1.9 0.5 1.5 3.4 0.4 Bajo 

612A 3399 869 34.6 58.8 27.1 5.2 4.1 18.0 9.7 55.7 3.2 3.6 0.6 1.8 3.6 0.8 Bajo 

6134 904 229 45.6 60.8 29.5 18.9 18.3 27.1 18.8 79.0 8.9 6.0 6.1 24.0 19.2 3.1 Medio 

6149 1734 436 43.8 70.4 22.0 18.1 12.6 30.3 18.6 71.8 7.5 3.3 1.1 11.0 14.4 2.5 Medio 

6168 10 2 * * * * * * * * * * * * * * Alto 

6187 555 145 47.6 78.7 16.8 8.5 2.1 43.4 33.8 98.6 5.7 4.9 0.0 0.0 0.0 0.0 Medio 

6219 9 2 * * * * * * * * * * * * * * Alto 

6238 354 132 2.1 36.0 13.0 0.0 4.5 41.7 3.8 60.6 0.0 0.0 0.8 0.0 5.3 0.0 Bajo 

6261 16 4 75.0 100.0 0.0 0.0 50.0 75.0 75.0 75.0 16.7 0.0 0.0 50.0 50.0 50.0 Alto 

6365 1666 469 16.8 33.0 22.3 0.4 0.6 19.2 2.1 38.4 1.2 1.1 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

637A 1918 523 36.2 48.7 16.6 0.6 0.2 9.9 1.9 26.2 2.1 1.4 0.2 0.0 0.0 0.0 Bajo 

6384 2207 598 31.5 43.3 16.4 1.0 0.0 10.5 1.0 23.1 1.4 0.8 0.0 0.3 0.2 0.0 Bajo 

6399 1231 322 29.8 42.9 25.8 1.6 1.6 15.5 4.3 39.8 2.5 1.8 0.0 0.6 0.6 0.0 Bajo 

6401 1585 407 29.3 38.4 23.0 2.5 3.4 13.5 4.4 41.0 2.8 1.6 0.2 0.5 2.0 0.0 Bajo 

6416 549 149 58.0 79.6 31.1 21.1 31.5 33.6 29.5 87.9 8.5 5.1 4.7 22.1 28.9 6.7 Medio 

6420 415 102 53.3 63.9 26.5 25.5 19.6 43.1 29.4 87.3 7.4 11.8 9.8 67.6 32.4 3.9 Medio 

6435 587 153 46.7 64.6 37.3 9.9 11.1 26.8 13.1 69.9 4.6 1.8 1.3 5.2 11.8 1.3 Bajo 

644A 120 32 55.7 92.9 47.5 9.4 12.5 31.3 21.9 90.6 5.1 4.5 0.0 37.5 21.9 9.4 Medio 

6454 723 272 3.3 34.4 15.6 0.4 6.3 34.9 6.3 76.1 0.2 1.1 0.7 0.0 0.0 0.0 Bajo 

6469 621 232 3.1 38.0 15.3 0.0 2.6 34.9 2.2 71.6 0.2 0.0 1.7 0.0 0.0 0.0 Bajo 
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6473 2591 662 26.5 34.8 25.0 3.7 4.4 18.7 4.8 31.3 3.7 0.6 0.3 0.8 3.0 0.0 Bajo 

6488 2974 723 36.8 48.5 29.6 7.8 4.1 22.0 7.2 44.8 5.3 3.8 0.1 1.9 4.8 0.4 Bajo 

6492 1503 384 30.7 43.1 21.9 9.0 7.8 22.1 8.3 45.3 4.7 1.2 0.0 6.0 4.9 0.0 Bajo 

6505 1250 340 40.6 53.6 24.6 10.9 11.5 26.2 17.4 57.6 5.9 2.6 2.9 6.2 12.4 1.2 Bajo 

651A 1647 505 6.4 22.8 18.2 0.0 0.8 18.6 1.2 24.6 0.1 0.4 0.0 0.0 0.0 0.0 Bajo 

6524 2484 750 9.0 29.3 18.4 0.1 0.3 16.8 1.5 32.4 0.4 0.4 0.1 0.0 0.0 0.0 Bajo 

6539 260 58 13.7 35.8 13.5 1.9 10.3 20.7 13.8 24.1 1.1 2.0 1.7 29.3 1.7 3.4 Medio 

6543 1132 298 12.8 40.6 8.9 0.7 4.4 14.8 6.7 20.8 1.7 0.6 0.7 6.7 0.7 0.0 Bajo 

6558 1920 524 20.1 39.7 22.7 2.1 0.2 11.4 3.8 38.7 1.0 0.3 0.2 0.4 0.2 0.2 Bajo 
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Inversión por priorización de obras 2020 
 

Después de analizar y evaluar los índices de rezago social se gestionaron cuatro 

priorizaciones, por lo que a continuación se presenta un resumen de la inversión del 

listado de solicitudes de obras que calificaron para el Fondo de Infraestructura So-

cial Municipal para el ejercicio 2020 las cuales fueron tomadas de la página oficial 

del Ayuntamiento de Mérida. 
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 FUENTE: http://www.merida.gob.mx/municipio/portal/finanzas/contenido/priorizaciones.phpx 

 

 

TABLA 11. Tabla de inversión del recurso fiscal 2020 por priorización 

 

N° de Priorización Fecha 
Dirección  
ejecutante 

Importe de 
 inversión 

Total 
de 

obras  

Total de 
 Beneficiarios 

 directos 

Primera priorización 20/01/2020 Obras públicas  $100,371,058.33 618 16,226.00 

Segunda priorización 17/06/2020 Obras públicas  $41,839,250.36 362 4,705.00 

Tercera priorización 30/07/2020 Obras públicas  $62,700,642.92 345 5,686.00 

Cuarta priorización 06/10/2020 Obras públicas  $77,400,097.56 344 8,262.00 

   Total  $282,311,049.17 1669 34,879.00 

 

FUENTE: http://www.merida.gob.mx/municipio/portal/finanzas/contenido/priorizaciones.phpx 

 

http://www.merida.gob.mx/municipio/portal/finanzas/contenido/priorizaciones.phpx
http://www.merida.gob.mx/municipio/portal/finanzas/contenido/priorizaciones.phpx
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Con información obtenida del área responsable de la planeación y seguimiento de 

los recursos, se obtiene la información reflejada en la siguiente gráfica: 

 
 

GRÁFICA 5. Importes Ejercidos en 2020 con Recursos del FAISM. 

 

  

FUENTE: Elaboración propia con información proporcionada por el Ayuntamiento de Mérida, corte al 29 de febrero de 2020 
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Cabe destacar que la publicación de obras y/o acciones y adecuaciones de las 

obras que están propuestas por los Consejos Comunitarios, aprobadas por Comité 

de Participación Ciudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Muni-

cipal y Aprobadas por H. Cabildo para ser realizadas con el Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura Social Municipal por el Ayuntamiento de Mérida representan 

el importe ejercido en el periodo fiscal 2020. 

Es importante mencionar que la elección del contratista se realiza a través de pro-

cesos administrativos como resultado de las licitaciones, concursos y en algunos 

casos asignación directa, si así se requiere a fin de ejecutar las obras y/o acciones 

en el Ayuntamiento de Mérida. 

En cuanto al importe contratado se refiere a lo celebrado entre las dos partes (con-

tratista y ayuntamiento) se refleja en la siguiente tabla. 

 

TABLA 12. Importes ejercidos en 2020 con recursos FAISM 

 

Fecha de término de 
contratos (año) 

Número de  
Contratos 

Importe Contratado 

2020 1355 $182,800,829.22  

2021 219 $ 59,270,748.58   

Total 1574 $242,071,577.80 
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Medición de pobreza 
 

Situación de pobreza y rezago social 
 

Para medir la pobreza, el CONEVAL parte de dos enfoques de análisis: el de eco-

nómico y el de derechos sociales y, a partir de ellos, es posible determinar las si-

guientes categorías: 

• Se considera en pobreza a la población con al menos una carencia social e ingreso 

inferior al valor de la línea de pobreza por ingresos, antes línea de bienestar y que 

se refiere al valor total de la canasta alimentaria y de la canasta no alimentaria por 

persona al mes. 

• Se considera en pobreza moderada a la población que, a pesar de estar en situa-

ción de pobreza, no cae en la categoría de pobreza extrema. La incidencia de po-

breza moderada se obtiene al calcular la diferencia entre la incidencia de la pobla-

ción en pobreza menos la de la población en pobreza extrema. 

• Se considera en pobreza extrema a la población con tres o más carencias sociales 

e ingreso inferior al valor de la línea de pobreza extrema por ingresos, antes línea 

de bienestar mínimo que se refiere al valor de la canasta alimentaria por persona al 

mes. 

• Se considera en vulnerabilidad por carencias sociales a la población con un in-

greso superior a la línea de pobreza por ingresos, antes línea de bienestar, pero con 

una o más carencias sociales. 

• Se considera en vulnerabilidad por ingresos a la población que no padece ninguna 

carencia social, pero su ingreso es igual o inferior a la línea de pobreza por ingresos, 

antes línea de bienestar. 

De acuerdo con los resultados de la medición de la pobreza 2018, el 40.8% de la 

población de la entidad vivía en situación de pobreza, es decir, 900,500 personas, 

aproximadamente. De este universo, el 34.1% (cerca de 753,400 personas) estaba 

en situación de pobreza moderada, mientras que el 6.7% de la población se encon-
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traba en situación de pobreza extrema (alrededor de 147,100 personas). El porcen-

taje de pobreza en Yucatán es 1.1 puntos porcentuales menor que el porcentaje 

nacional (41.9%). 

En ese mismo año, el porcentaje de población vulnerable por carencias sociales en 

Yucatán fue de 33.3%, es decir, 734,700 personas, aproximadamente, presentaron 

al menos una carencia. Al mismo tiempo, 5.5% de la población era vulnerable por 

ingresos, lo que significa que alrededor de 120,900 personas no tenían los ingresos 

suficientes para satisfacer sus necesidades básicas. 

De 2008 al 2018, la pobreza en Yucatán disminuyó 6.2 puntos porcentuales al pasar 

de 47.0% a 40.8%. Esto se traduce en cerca de 6,500 personas menos en esta 

situación en un plazo de diez años. En contraste, la pobreza a nivel nacional se 

redujo 2.4 puntos porcentuales en este periodo, al pasar de 44.4% a 41.9%. 

De acuerdo al balance y prospectiva del desarrollo social en Yucatán 2020, a través 

del Informe Anual se notó que los resultados obtenidos sobre la Situación de Po-

breza y Rezago Social en el Estado de Yucatán y sus municipios fueron destacados. 

Se puede concluir que existe una mejoría en la mayor parte de los indicadores de 

pobreza en el estado. Algunas áreas de oportunidad se presentan en el reforza-

miento del gasto para reducir los siguientes indicadores, puesto que la entidad aún 

presenta rezagos con respecto al promedio nacional: falta de acceso a los servicios 

básicos en la vivienda, carencia de calidad y espacios en la vivienda y rezago edu-

cativo. 

Entre los municipios que redujeron su porcentaje de pobreza, 29 tuvieron una dis-

minución de entre 5.0 y 10.0 puntos porcentuales, mientras que 21 experimentaron 

una disminución de más de 10.0 puntos porcentuales. Por otro lado, de los munici-

pios en los que aumentó el porcentaje de pobreza, ocho tuvieron incrementos de 

entre 5.0 y 10.0 puntos porcentuales, mientras que en un municipio la pobreza au-

mentó en más de 10.0 puntos porcentuales. 

Por otra parte, en el municipio de Mérida, que tiene un volumen de población mayor, 

tuvo un porcentaje de pobreza relativamente bajo, pero con alto número de perso-

nas viviendo en esta situación en comparación a los demás municipios de la entidad 

federativa. 
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GRÁFICA 6. Indicadores por acceso a calidad y espacios de la vivienda 

FUENTE: Elaboración propia con información de la página https://www.gob.mx/bienestar/documentos/informe-anual-sobre-

la-situacion-de-pobreza-y-rezago-social. 

 

 

GRÁFICA 7.  Indicadores por acceso a los servicios básicos 

 

 

FUENTE: Elaboración propia con información de la página https://www.gob.mx/bienestar/documentos/informe-anual-sobre-

la-situacion-de-pobreza-y-rezago-social 
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https://www.gob.mx/bienestar/documentos/informe-anual-sobre-la-situacion-de-pobreza-y-rezago-social
https://www.gob.mx/bienestar/documentos/informe-anual-sobre-la-situacion-de-pobreza-y-rezago-social
https://www.gob.mx/bienestar/documentos/informe-anual-sobre-la-situacion-de-pobreza-y-rezago-social
https://www.gob.mx/bienestar/documentos/informe-anual-sobre-la-situacion-de-pobreza-y-rezago-social
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Las incidencias de los rubros de infraestructura social a los que se destinarán los 

recursos del FAIS de acuerdo a indicadores por acceso a calidad y espacios de la 

vivienda son: Viviendas con hacinamiento (7.40%), viviendas con muros de material 

endeble (0.30%), viviendas con techo de material endeble (0.50%) y viviendas con 

piso de tierra (0.40%). Por otro lado, los indicadores por accesos a los servicios 

básicos son: viviendas sin chimenea cuando usan leña o carbón para cocinar (6%), 

viviendas sin electricidad (0.30%), viviendas sin drenaje (2.70%) y viviendas sin ac-

ceso a agua (1.20%). 

 

Indicadores de carencia social (CONEVAL) 
 

La metodología para la medición multidimensional de la pobreza en México consi-

dera dos enfoques: el relativo a los derechos sociales, medido con los indicadores 

de carencia social que representan los derechos fundamentales de las personas en 

materia de desarrollo social, y el enfoque del bienestar económico, medido con sa-

tisfactores adquiridos a partir de los recursos monetarios de la población y repre-

sentados por las líneas de pobreza por ingresos y de pobreza extrema por ingresos, 

antes líneas de bienestar y bienestar mínimo, respectivamente. 

Derechos sociales  
 

Este enfoque se mide con seis indicadores de carencia social establecidos en la Ley 

General de Desarrollo Social: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, 

acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, acceso a los servi-

cios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación. 

Para determinar si una persona tiene alguna carencia social se usan los criterios de 

la siguiente tabla: 
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TABLA 13. Indicadores de carencia social (Derechos sociales) 

 

Carencia Criterios 

Rezago educativo 

Población de 3 a 15 años de edad que no asiste a un 

centro de educación formal ni cuenta con la educa-

ción básica obligatoria que corresponde a su edad 

Acceso a los servicios de salud 
Población no adscrita a servicios médicos en institu-

ciones públicas o privadas ni al Seguro Popular. 

Acceso a la seguridad social 

Población que: a) estando ocupada, no dispone de 

las prestaciones sociales marcadas por la ley; b) no 

es jubilada o pensionada; c) no es familiar directo de 

alguna manera en los dos casos anteriores; y d) tiene 

65 años de edad o más y no cuenta con el apoyo de 

algún programa de pensiones para adultos mayores 

Calidad y espacios de la vivienda 

Población en viviendas con piso, techo o muros de 

material inadecuado o con un número de personas 

por cuarto mayor o igual que 2.5. 

Acceso a los servicios básicos en la vi-

vienda 

Población en vivienda sin acceso al servicio de agua 

de la red pública, drenaje, electricidad o que usa leña 

o carbón sin chimenea para cocinar. 

Acceso a la alimentación 

Población con restricciones moderadas o severas 

para acceder en todo momento a comida suficiente 

para llevar una vida activa y sana. 

 

FUENTE: Elaboración propia con información de la página https://www.gob.mx/bienestar/documentos/informe-anual-sobre-

la-situacion-de-pobreza-y-rezago-social 

 

  

https://www.gob.mx/bienestar/documentos/informe-anual-sobre-la-situacion-de-pobreza-y-rezago-social
https://www.gob.mx/bienestar/documentos/informe-anual-sobre-la-situacion-de-pobreza-y-rezago-social
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Bienestar económico 
 

Para medir el bienestar económico, el CONEVAL definió dos canastas básicas: una 

alimentaria y una no alimentaria, las cuales permiten realizar estimaciones para el 

conjunto de las localidades rurales y urbanas. A partir de ellas, se determinan las 

líneas de bienestar de la siguiente manera: 

❖ Línea de pobreza por ingresos (antes línea de bienestar). Es la suma de los 

costos de la canasta alimentaria y no alimentaria; permite identificar a la po-

blación que no cuenta con los recursos suficientes para adquirir los bienes y 

servicios que requiere para satisfacer sus necesidades básicas, aun si hiciera 

uso de todo su ingreso. 

❖ Línea de pobreza extrema por ingresos (antes línea de bienestar mínimo). 

Equivale al costo de la canasta alimentaria e identifica a la población que, 

aun al hacer uso de todo su ingreso en la compra de alimentos, no puede 

adquirir lo indispensable para tener una nutrición adecuada.  

Se utilizó el ingreso corriente total per cápita (ajustado por escalas de equivalen-

cia y economías de escala) para identificar a los hogares cuyo ingreso es inferior 

tanto al valor de la línea de pobreza por ingresos o línea de pobreza extrema por 

ingresos. 
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Marco normativo y programático para la 

aplicación del FAISM 
 

A continuación se presenta un breve resumen del marco jurídico y  marco progra-

mático al que debe alinearse la planeación y la operación del programa FAISM, a 

fin de disponer de un marco normativo amplio en versión resumida, recalcando los 

aspectos más relevantes para la ejecución del gasto para alcanzar sus objetivos y 

metas de acuerdo con las políticas definidas; así mismo para no omitir aspectos 

importantes que pueden ser advertidos a través de esta panorámica de aspectos no 

considerados en los lineamientos del mismo, pero que son de atención obligatoria, 

en  consideración a lo que señalan los marcos normativos fundamentales como la 

Ley Federal de Presupuesto y responsabilidad Hacendaria y en el Plan Nacional de 

Desarrollo (PND)  2018- 2024. 

Análisis legislativo  
 

El análisis legislativo es un punto importante en esta evaluación, por lo que encon-

tramos que el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, se encuentra 

señalado en la Ley General de Desarrollo Social,  (Últimas Reformas DOF 26-01-

2018), la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal DOF (Última Reforma 

DOF 19-05-2017), la Ley de Coordinación Fiscal DOF (Última Reforma DOF 30-

01-2018 ), la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Última Reforma DOF 

30-01-2018) y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Úl-

tima Reforma DOF 30-12-2015). 

 

En la legislación se marcan las directrices de la política social en México, la coordi-

nación del sistema fiscal entre la federación, las entidades federativas y los munici-

pios, es decir; el sistema fiscal y su interacción entre los tres niveles de gobierno, 

así como la distribución de recurso, condiciones para el ejercicio, control y evalua-

ción de los ingresos y egresos públicos federales y las competencias de la Secreta-

ria de Bienestar. 
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De acuerdo al Artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Social en sus fracciones I, 

IV y VI establece como sus objetivos generales garantizar el ejercicio de los dere-

chos sociales que a la letra dice: 

I. Garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asegurando el acceso de toda la 

población al desarrollo social;  

 

IV. Determinar la competencia de los gobiernos municipales, de las entidades fede-

rativas y del Gobierno Federal en materia de desarrollo social, así como las bases 

para la concertación de acciones con los sectores social y privado;  

 

VI. Regular y garantizar la prestación de los bienes y servicios contenidos en los 

programas sociales;  

 

El Artículo 3 de la misma Ley, hace referencia a la política de Desarrollo Social, en 

especial en las fracciones  II, VII y X, se indican como principios  a  los que se debe 

de sujetar  dichas políticas, la justicia distributiva para garantizar que las personas 

reciban beneficios de manera equitativa y de acuerdo a sus necesidades, sus posi-

bilidades y de las demás personas, el respeto a la diversidad social incluido el reco-

nocimiento étnico y de género, edad, discapacidad, condición social, de salud, reli-

gión entre otras a fin de promover un desarrollo con equidad y respeto a las diferen-

cias; además la perspectiva de género como una visión que pretende eliminar las 

causas de la desigualdad entre mujeres y hombres y plantea la incorporación de la 

igualdad de género en el diseño y ejecución de las políticas públicas de desarrollo 

social. 

 

En el marco del Capítulo II (Titulo Tercero), Artículo 14, fracción III, establece que 

la Política Nacional de Desarrollo Social debe de contener como vertientes el desa-

rrollo de infraestructura social básica y el desarrollo regional. Así mismo en el Ar-

tículo 17, señala “Los municipios serán los principales ejecutores de los programas, 
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recursos y acciones federales de desarrollo social, de acuerdo a las reglas de ope-

ración que para el efecto emita el Ejecutivo Federal”. 

 

En el Capítulo III, el artículo 18 acuerda que los programas, fondos y recursos des-

tinados para el desarrollo social son prioritarios y de interés público, por lo cual serán 

objeto de seguimiento y evaluación de acuerdo con esta ley; seguido en el artículo 

19, fracciones III, IV y IX, se establece que son prioritarios y de interés público, los 

programas dirigidos a zonas de atención prioritaria y que los programas enfocados 

a mejorar condiciones de pobreza y vulnerabilidad social, así como los programas 

y obras que tengan por finalidad el desarrollo e infraestructura básica en el munici-

pio. 

De acuerdo a los citado en el artículo 29, a la letra dice: “Se consideran zonas de 

atención prioritaria las áreas o regiones, sean de carácter predominantemente rural 

o urbano, cuya población registra índices de pobreza, marginación indicativos de la 

existencia  de marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos 

para el desarrollo social establecidos en esta Ley”; Su determinación se orientará 

por los criterios de resultados que para el efecto defina el Consejo Nacional de Eva-

luación de la Política de Desarrollo Social que esta Ley señala y deberá, en todo 

tiempo, promover la eficacia cuantitativa y cualitativa de los ejecutores de la Política 

Social. 

 

El Artículo 31, menciona que entre los efectos que tendrá la declaración de ZAP se 

encuentra la asignación de recursos para elevar el bienestar de la población y el 

desarrollo de infraestructura social que asegure el ejercicio de los derechos socia-

les.  

 

El Articulo 32, y en relación a las ZAP, “Los municipios, los gobiernos de las entida-

des federativas y el Gobierno Federal podrán convenir acciones y destinarán recur-

sos para la ejecución de programas especiales en estas zonas”. 
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En el Título Cuarto, capítulo II, El artículo 39 estipula que compete a la Secretaría 

de Desarrollo Social la coordinación entre los tres niveles de gobierno con relación 

al Sistema Nacional de Desarrollo Social, además del diseño y ejecución de las 

políticas generales de desarrollo social. Finalmente, el artículo 45, fracción V, indica 

que entre las competencias que corresponden a los ayuntamientos, se encuentran   

el uso de fondos y recursos federales descentralizados en materia social. 

 

En efecto, la Ley General de Desarrollo Social establece las competencias federales 

y municipales en la administración y ejecución del FAIS; igual se señalan las carac-

terísticas de la población objetivo y las zonas de atención prioritaria. 

 

Así mismo, La Ley de Coordinación Fiscal tiene por finalidad coordinar el sistema 

fiscal entre la Federación, las entidades federativas y los municipios y establecer 

sus participaciones provenientes de recursos federales, su distribución y los proce-

sos de colaboración en la materia, por lo que en el capítulo V, el artículo 25, fracción 

III, se establece que el gasto de las aportaciones federales -que se transfieren a los 

Estados, y Municipios por concepto del Fondo de Aportaciones para la Infraestruc-

tura Social- se encuentra condicionado al cumplimiento de sus objetivos.  

 

En el artículo 32, señala que el FAIS se establecerá anualmente en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación con recursos federales equivalentes, para fines de 

referencia, al 2.5294%de la recaudación federal participable. De este monto el 

0.3066% corresponderá al Fondo para la Infraestructura Social de las Entidades y 

el 2.2228% al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcacio-

nes Territoriales del Distrito Federal. Este fondo se enterará mensualmente en los 

primeros diez meses del año por partes iguales a las entidades por conducto de la 

Federación y, a los municipios y demarcaciones territoriales a través de las entida-

des, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las 

de carácter administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen 

en el artículo 33 de esta Ley. 
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El artículo 33 de la misma legislación, se indica que las aportaciones federales rea-

lizadas a través del FAIS de destinaran solamente al financiamiento de obras, ac-

ciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a población en 

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social y en las 

Zonas de Atención Prioritaria. 

 

Para funcionamiento del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades: obras 

y acciones que beneficien preferentemente a la población de los municipios, demar-

caciones territoriales y localidades que presenten mayores niveles de rezago social 

y pobreza extrema en la entidad, de igual manera las obras y acciones que se reali-

cen con los recursos del fondo a que se refiere este artículo, se deberán orientar 

preferentemente conforme al Informe anual de la situación de pobreza y rezago so-

cial de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales que 

realice la Secretaría de Desarrollo Social, mismo que se deberá publicar en el Diario 

Oficial de la Federación a más tardar el último día hábil de enero. 

 

En el apartado B fracción II este artículo 33 menciona que los municipios tendrán 

las siguientes obligaciones: 

a)  Comunicar a los habitantes los montos que reciban, las obras y acciones a rea-

lizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios 

 

b) Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, apli-

cación y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y 

evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar. 

 

c) Informar a los ciudadanos lo avances del ejercicio de los recursos trimestralmente 

y al término de cada ejercicio. 

 

d) Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la 

utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. 
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En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, lo harán por con-

ducto de las entidades. 

 

e) Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compa-

tibles con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desa-

rrollo sostenible. 

 

f) Reportar trimestralmente a la Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus 

Delegaciones Estatales (…) así como a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

el seguimiento sobre el uso de los recursos del Fondo (…). 

 

g) Publicar en su página oficial de Internet las obras financiadas con los recursos de 

este Fondo. Dichas publicaciones deberán contener, entre otros datos, la informa-

ción del contrato bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los avances y, en 

su caso, evidencias de conclusión. Los municipios que no cuenten con página oficial 

de Internet, convendrán con el gobierno de la entidad federativa correspondiente, 

para que éste publique la información correspondiente al municipio. 

 

La fracción III de este mismo artículo indica que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, deberá generar un sistema geo referenciado para difundir a través de su 

página oficial de Internet, las obras en cada municipio o demarcación territorial fi-

nanciadas con los recursos provenientes de este Fondo. Dicho sistema deberá con-

tener la información del contrato bajo el cual se celebra, informes trimestrales de los 

avances y, en su caso, evidencias de conclusión. El contenido de esta fracción es 

parte de la reforma publicada en el Diario Oficial de del 9 de diciembre de 2013.   

 

En el Artículo 50 marca que las aportaciones realizadas a través del FAIS pueden 

afectarse para cumplir obligaciones o como fuente de pago siempre y cuando exista 

autorización del congreso local y se realice una petición del municipio según corres-

ponda, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Registro de Obliga-

ciones y Empréstitos de Entidades y Municipios. 
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De esta manera, la Ley de Coordinación Fiscal establece los parámetros generales 

para la asignación de recursos del FAIS, la distribución de los mismos a entidades 

federativas y municipios, los rubros para los que se pueden ejercer los recursos 

provenientes del fondo y las directrices para promover la participación de las comu-

nidades, procurar que las obras sean compatibles con la preservación y protección 

del medio ambiente e impulsen el desarrollo sostenible, realizar reportes trimestra-

les y publicar en Internet información específica sobre las obras realizadas. 

 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene como objetivo estable-

cer la organización de la administración pública en el ámbito federal, así como los 

organismos centralizados y paraestatales, por lo que en el artículo 32, referente a 

las atribuciones de la Secretaria de Desarrollo Social se indica que tiene por facultad 

coordinar las acciones enfocadas al combate efectivo de la pobreza, así como pro-

mover el desarrollo de infraestructura para mejorar las condiciones de vida de los 

habitantes en coordinación con entidades federales y municipales. 

 

También la Ley General de Contabilidad Gubernamental, tiene como objeto esta-

blecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión 

de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada 

armonización. En el artículo 69, establece que las entidades federativas, las demar-

caciones territoriales del Distrito Federal y los municipios deben tener una cuenta 

bancaria específica para cada fondo de aportaciones federales, programa de sub-

sidios y convenio de reasignación, a través de los cuales se ministren recursos fe-

derales y que las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán exclusi-

vamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y 

no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, 

los beneficiarios de las obras y acciones. 
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En el artículo 70, señala que los gobiernos de las entidades federativas, de los mu-

nicipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán de integrar información finan-

ciera con relación al registro de cada fondo y documentación que justifique y com-

pruebe el gasto,  mantener  el  registro especifico contable,  presupuestario  y  pa-

trimonial  de  las  operaciones realizadas con el fondo y centralizar toda la informa-

ción de obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública o cualquier otro 

pasivo. 

 

En el artículo 75, que a la letra dice:  

“Los municipios enviarán a las entidades federativas información sobre la aplicación 

de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, 

en las obras y acciones establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal que benefi-

cien directamente a la población en rezago social y pobreza extrema para que por 

su conducto se incluya en los informes trimestrales a que se refieren los artículos 

48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 46 y 47 de esta Ley” 

 

Es importante mencionar que el artículo Sexto transitorio dice: A más tardar a los 

45 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría 

de Desarrollo Social, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social, a que hace referencia el artículo 33 del 

presente Decreto. 

 

Por último, en el artículo Décimo Primero transitorio, establece que el Consejo Na-

cional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social se encargará de medir las 

carencias promedio de la población por municipio, así como la fórmula para la re-

partición de los recursos. 

 

Resumiendo: La Ley General de Contabilidad Gubernamental, establece los pará-

metros y lineamientos para llevar la administración y contabilidad del Fondo de 
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Aportaciones para la Infraestructura Social, así como las responsabilidades de los 

municipios en su ejercicio. 

 

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, tiene a fin reglamen-

tar los artículos constitucionales referidos a la materia de programación, presu-

puesto, aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos públi-

cos federales. 

Esta ley establece en su artículo 85: 

Que los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos para ser trans-

feridos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán enviar al Ejecutivo Federal 

informes sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto  de  los  

recursos  federales  que  les  sean  transferidos,  los  que  deberán  incluir informa-

ción  sobre  la  incidencia  del  ejercicio  de  los  recursos  de  los  Fondos  de 

Aportaciones Federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación 

Fiscal, de manera diferenciada entre mujeres y hombres. 

 

Análisis programático 
 

De los anteriores planteamientos se deduce que el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS), deberá de estar alineado con el Plan Nacional de 

Desarrollo 2019 – 2024 en su instrucción respecto de las tres Estrategias Transver-

sales para Democratizar la Productividad, para alcanzar un Gobierno Cercano y 

Moderno, y a fin de tener una Perspectiva de Género en todos los programas de la 

Administración Pública Federal. Mencionada alineación deberá estar direccionada 

con los siguientes ejes, objetivos y líneas de acción. 
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TABLA 14. Ejes del Plan Nacional del Desarrollo (2019- 2024) 

 

ESTRUCTURA DEL PLAN 

Objetivo: Transformar la vida pública del País para lograr un desarrollo incluyente 

Eje 1: 

JUSTICIA Y 

 ESTADO DE  

DERECHO  

Ejes Transversal 1: 

Igualdad de Género, no discriminación e inclusión. 

Objetivo específico: 1.9 Construir un país más resiliente, sostenible y se-

guro. 

Eje 2: 

BIENESTAR 

Ejes Transversal 2: 

Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública 

Desarrollo sostenible; El Ejecutivo Federal considerará en toda circunstancia 

los impactos que tendrán sus políticas y programas en el tejido social, en la 

ecología y en los horizontes políticos y económicos del país. Además, se 

guiará por una idea de desarrollo que subsane las injusticias sociales e im-

pulse el crecimiento económico sin provocar afectaciones a la convivencia 

pacífica, a los lazos de solidaridad, a la diversidad cultural ni al entorno. 

Objetivo específico: 

2.1 Brindar atención a grupos discriminados para reducir las brechas de de-

sigualdad sociales y territoriales. 

2.6 Promover y garantizar el acceso al agua potable en calidad y cantidad, 

procurando la salud de los ecosistemas y cuencas. 

2.7 Promover y apoyar el acceso a una vivienda adecuada y accesible, en un 

entorno ordenado y sostenible. 

Eje 3:  

DESARROLLO  

ECONÓMICO 

Ejes Transversal 3: 

Territorio y desarrollo sostenible  
Objetivo específico: 

3.5 Establecer una política energética soberana, sostenible, baja en emisio-

nes y eficiente para garantizar la accesibilidad, calidad y seguridad energé-

tica. 

3.7 Facilitar a la población, el acceso y desarrollo transparente y sostenible a 

las redes de radiodifusión y telecomunicaciones, con énfasis en internet y 

banda ancha, e impulsar el desarrollo integral de la economía digital. 

3.9 Posicionar a México como un destino turístico competitivo, de vanguar-

dia, sostenible e incluyente. 

 

FUENTE: https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/documento/2019/cefp0112019.pdf,https://www.transparenciapresupuesta-

ria.gob.mx/work/models/PTP/Capacitacion/enfoques_transversales/Guia_programas_deriv ados_PND_2019_2024.pdf 

https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/documento/2019/cefp0112019.pdf
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Capacitacion/enfoques_transversales/Guia_programas_deriv%20ados_PND_2019_2024.pdf
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/work/models/PTP/Capacitacion/enfoques_transversales/Guia_programas_deriv%20ados_PND_2019_2024.pdf
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TABLA 15. Plan de Desarrollo Municipal (2018-2021) 

 

EJE III. SUBEJE OBJETIVO ESTRATEGIA 

 

MÉRIDA CON  

FUTURO 

 INCLUYENTE 

Infraestructura Social 

para el Desarrollo 

 Humano. 

Incrementar los índices de 

desarrollo humano de los 

habitantes del municipio a 

través de la dotación de in-

fraestructura básica social. 

Mejorar la calidad de vida 

de los habitantes del Mé-

rida, a través de la cobertura 

y apoyo de infraestructura 

básica. 

Líneas de acción: 

3.5.1.1.1. Implementación de un programa integral de apoyo a la vivienda, así como la urbani-

zación en zonas de alta prioridad. 

3.5.1.1.2. Aumento de la cobertura de infraestructura y servicios básicos municipales en co-

lonias y comisarías. 

3.5.1.1.3. Incremento de la construcción y mejoramiento de infraestructura y equipamiento de 

salud.  

Fuente: http://www.merida.gob.mx/gobierno/contenido/pdf/2018-2021/PMD_18-21.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.merida.gob.mx/gobierno/contenido/pdf/2018-2021/PMD_18-21.pdf
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FAIS en las finanzas municipales  
 

El FAISM ha sido clave importante para los ingresos del estado y municipio, en la 

presente evaluación se puede observar de manera clara los parámetros, las reglas 

de operación, la intervención de leyes y normas para la aplicación del recurso, todo 

lo anterior ha contribuido para mejores resultados en el impacto de obras y acciones, 

en el municipio de Mérida se ha notado el beneficio obtenido a través de dicho fondo 

ya que la creación o mejora de infraestructura en la zonas más necesitadas mejora 

la accesibilidad, urbanización, seguridad y con ello mejoran la calidad de vida de los 

habitantes. 

A través de la Ley de Ingresos del Municipio de Mérida Yucatán, publicada en el 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el pasado 30 de diciembre de 

2019 mediante el decreto 154/2019. Los ingresos que el Municipio de Mérida perci-

bió durante el ejercicio fiscal 2020, en conceptos de impuestos, contribuciones, de-

rechos, subsidios entre otras, con detalle de tipos rubros y cantidades, de los cuales 

se presenta un resumen a fin de plasmar el porcentaje de impacto de FAIS, en es-

pecífico en el punto 8.82 denominado Aportaciones y definido en el punto 8.82.1 

encontramos el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

Según el artículo 4 de la Ley de Ingresos del Municipio de Mérida, Yucatán el total 

de ingresos para el ejercicio fiscal 2020 será de $ 3,585,162,826.00 en donde el 

valor porcentual de la aportación del fondo FAISM equivale a un 7% del importe total 

de los ingresos del municipio de Mérida en el ejercicio fiscal 2020. 
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Participaciones y aportaciones $1,943,806,418.00

FAIS $249,307,651.00

Aprovechamientos $10,926,669.00

$1,085,668,450.00 

$249,327,156.00 

$46,126,482.00 

$1,943,806,418.00 

$249,307,651.00 

$10,926,669.00 

$3,585,162,826.00

Impuestos

Derechos

Productos

Participaciones y aportaciones

FAIS

Aprovechamientos

TABLA 16. Ingreso del municipio de Mérida para el ejercicio fiscal 2020 

 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

 MÉRIDA 

IMPORTE 

IMPUESTOS $1,085,668,450.00 

DERECHOS $249,327,156.00 

PRODUCTOS   $ 46,126,482.00 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $1,943,806,418.00 

FAIS $249,307,651.00 

APROVECHAMIENTOS $10,926,669.00 

TOTAL GENERAL $3,585,162,826.00   

 

         Fuente: Elaboración propia con información de la Ley de Ingresos del Municipio de Mérida, Yucatán ejercicio 2020. 

 

 

 

GRÁFICA 8. Ingreso del municipio de Mérida para el ejercicio fiscal 2020 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información de la Ley de Ingresos del Municipio de Mérida, Yucatán ejercicio 2020 
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Zona de atención prioritaria (ZAP) 
 

Referente a las Zonas de Atención Prioritaria “las áreas o regiones, sean de carácter 

predominantemente rural o urbano, cuya población registra índices de pobreza, 

marginación indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el 

ejercicio de los derechos para el desarrollo social”. Lo anterior se establece en el 

acuerdo del artículo 29 de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS), su determi-

nación se orientará por los criterios de resultados que para el efecto defina el Con-

sejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). Asi-

mismo, el artículo 29 del Reglamento de la LGDS establece que la Secretaría de 

Desarrollo Social del Gobierno Federal determinará anualmente las Zonas de Aten-

ción Prioritaria, con el propósito de dirigir las acciones más urgentes para superar 

las marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el desa-

rrollo social y fortalecer el desarrollo regional equilibrado. 

Los “Criterios Generales para la Determinación de las Zonas de Atención Prioritaria, 

2020” emitidos por el CONEVAL. La metodología propuesta se somete a conside-

ración de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a efecto de 

establecer asignaciones en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2020, incluyendo el proyecto de Decreto de Declaratoria de Zonas de 

Atención Prioritaria para el mismo año. 

A continuación, se presentan las ZAP que se rigen en el Municipio de Mérida, los 

cuales el Ayuntamiento de Mérida tiene Georreferenciado en el GEOPORTAL y 

también se presentan los croquis delimitados por la Secretaría de Bienestar ya que 

en el primero se podrá observar por grupos y en la segunda presentación por zonas. 
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Zona de atención prioritaria AGEB 2020 del municipio de 

Mérida, Yucatán  
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Caucel 
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Chablekal 
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Cholul 
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Komchen 
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Leona Vicario 
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San José Tzal 
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Mérida 
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El DECRETO publicado el 11 de diciembre de 2019 en el cual se dan a conocer 

las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2020, menciona en su párrafo pri-

mero:  

 La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en cumplimiento a 

lo dispuesto por los artículos 29 y30 de la Ley General de Desarrollo Social formula 

la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2020 con base en 

los Criterios Generales para la Determinación de las Zonas de Atención Prioritaria 

2020, emitidos en julio de 2019 por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social, así como en los resultados de los estudios de medición de la 

pobreza y los indicadores asociados. 

I. Zonas de Atención Prioritaria Rurales: 1,480 municipios que se encuentran en 

31 entidades federativas y que cumplen con alguna de las siguientes condiciones: 

son de Muy Alta o Alta Marginación o municipios indígenas o de Alto nivel delictivo. 

II. Zonas de Atención Prioritaria Urbanas: 40,628 Áreas Geoestadísticas Básicas 

(AGEBS) urbanas en 4,243 localidades urbanas de 2,314 municipios y que cumplen 

las siguientes condiciones: AGEBS urbanas con Muy Alto o Alto Grado de Margina-

ción y que no se ubican en Zonas de Atención Prioritaria Rurales o AGEBS urbanas 

ubicadas en Zonas de Atención Prioritaria Rurales. 
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TABLA 17. Listado de zona de atención prioritaria urbanas 2020 AGEB (Mérida) 

 

CLAVE 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 

CLAVE 
DE 

MUNICI-
PIO 

CLAVE 
DE 

LOCALIDAD 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

NOMBRE 
DEL 

MUNICIPIO 

NOMBRE DE 
LOCALIDAD 

CLAVE 
DE 

AGEB 

CLAVE DE 
LOCALIDAD 

ACTUAL 
(INEGI, 

JULIO 2019.) 

31 31050 310500001 YUCATÁN MÉRIDA MÉRIDA 

1843, 3074, 3089, 3110, 

3125, 3290, 345A, 3483, 

3500, 3534, 3604, 3619, 

3835, 3869, 3873, 4000, 

4015, 402A, 4354, 4693, 

4710, 4725, 473A, 4759, 

4763, 4871, 5155, 516A, 

5441, 5456, 562A, 5899, 

5969, 5973, 6007, 6030, 

6045, 605A, 6064, 6100, 

6134, 6149, 6416, 6420, 

644A 

310500001 

31 31050 310500075 YUCATÁN MÉRIDA CAUCEL 
441A, 4443, 4458, 6562, 

6577 
310500075 

31 31050 310500077 YUCATÁN MÉRIDA CHABLEKAL 4388 310500077 

31 31050 310500084 YUCATÁN MÉRIDA CHOLUL 
2199, 3568, 4053, 4373, 

5193 
310500084 

31 31050 310500093 YUCATÁN MÉRIDA KOMCHEN 2127, 5653, 5668 310500093 

31 31050 310500111 YUCATÁN MÉRIDA SAN JOSÉ TZAL 4405 310500111 

31 31050 310500408 YUCATÁN MÉRIDA LEONA VICARIO 6596, 6609 310500408 

Fuente: DECRETO por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2020. 
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Mapas de las Zonas de Atención Prioritaria Urbana 2020 (Mérida) 
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Fuente: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435254/Zonas_de_Atenci_n_Prioritaria_2019.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435254/Zonas_de_Atenci_n_Prioritaria_2019.pdf
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Perspectiva de género y FAIS 
 

Incorporación de la perspectiva de género en el ejercicio 

fiscal 2020.  
 

El programa de FISM 2020  implementado por el Ayuntamiento de Mérida incorpora 

la perspectiva de género con el objetivo de minimizar las brechas de género brin-

dando las mismas oportunidades, tanto a mujeres como a hombres de ser benefi-

ciarios y beneficiarias,  estas falta de servicios básicos en las viviendas y comuni-

dades impiden el desarrollo de las mujeres ya que al comparar las estadísticas, las 

mujeres tienen desventaja sobre los hombres en los diferentes ámbitos como son 

el laboral, salud y educación. 

Es importante mencionar que las mujeres participan en la vida comunitaria a partir 

de sus necesidades como ciudadanas y también como cuidadoras del hogar y de 

sus hijos, por tal motivo, es importante respetar sus derechos fundamentales como 

son el tener acceso a una buena alimentación, a educación, acceso al agua potable, 

a tener una vivienda digna, entre otros factores importantes para el adecuado desa-

rrollo del núcleo familiar, por tal motivo tienen que ser tomadas en cuenta. 

Por años las mujeres se han caracterizado como un grupo vulnerable por lo cual los 

distintos programas se han enfocado a apoyarlas ya que se ha llegado a la conclu-

sión de que la igualdad de oportunidades es fundamental para impulsar un México 

Próspero. 

En la siguiente gráfica se encuentra representado el porcentaje de beneficiarios di-

vidido por sexo. 
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46.50%
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47.50%

48.00%

48.50%

49.00%

49.50%
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50.50%

51.00%

51.50%

52.00%

BENEFICIARIOS

Hombres 48.46%

Mujeres 51.54%

48.46%

51.54%

100%

Hombres Mujeres

GRÁFICA 9. Porcentaje de beneficiarios por sexo 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

            Fuente: Elaboración propia con el listado de obras 2020. 
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Evaluación 
 

Resultados finales 

Se alcanzó un porcentaje mayor en las comisarías, colonias, contratistas y presu-

puesto en cuanto a la ejecución del Fondo de Infraestructura Social Municipal en las 

4 priorizaciones que se realizaron. Durante la selección de la muestra para realizar 

las verificaciones de las obras correspondientes se tomaron en cuenta las obras 

ubicadas en el norte, sur y poniente del municipio. 

Cobertura poblacional 
 

A pesar de la transición en el cambio de administración municipal como resultados 

se puede mencionar que se beneficiaron a 96 colonias 24 fraccionamientos y 40 

comisarías ubicadas en el norte, sur, oriente y poniente de la ciudad, dichas colonias 

se encuentran dentro de ZAP y grado de rezago social. 

Aspectos para el mejoramiento del recurso FAIS 
 

❖ Mejorar los tiempos de ejecución y pago de las obras de acuerdo con lo es-

tablecido en los contratos.  

❖ Ejercer el recurso del fondo de aportaciones en el ejercicio fiscal correspon-

diente, así como las priorizaciones de obras realizadas.  

❖ Tomar en cuenta las opiniones y sugerencias de las y los beneficiarios para 

conocer la problemática y necesidad que presentan antes de poner en mar-

cha la obra. 

❖  Dar prioridad de atención a las personas vulnerables a fin de contribuir a 

mejorar la carencia social. 

❖  Implementar acciones que consistan en otorgar estufas ecológicas a la po-

blación más vulnerable en las zonas marginadas.  
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Conclusión 
 

Durante la elaboración del presente informe se pudo constatar las acciones com-

prometidas y ejecutadas en el ejercicio fiscal 2020 con la aportación del fondo FAIS, 

las cuales fueron evaluadas por medio de los siguientes documentos, expedientes, 

entrevistas y actividades los cuales fueron:  

❖ La elaboración de un diagnóstico de población vulnerable en el cual se con-

sideraron los niveles de rezago individual y familiar para determinar si se 

cumplía con los lineamientos solicitados para la asignación del apoyo. 

❖ Se instalaron los consejos comunitarios a través del ayuntamiento de Mérida 

para la aprobación de las obras para cada priorización. 

❖ Apertura de ventanillas de atención al público para la concentración y segui-

miento de solicitudes recibidas y generadas internamente. 

❖ El personal asignado realizo visitas de verificación de obras. 

❖ Se realizaron las licitaciones de acuerdo al marco legal y normativo para la 

correcta asignación de los proveedores (Contratistas). 

❖ Supervisión y seguimiento a las obras programadas  

❖  Comprobación de los recursos asignados y ejecutados 
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Para concluir esta evaluación, cabe señalar que los procesos que se ejecutan per-

miten una visión clara del enfoque comprometido a hacer cumplir las normas del 

programa, por parte de la administración municipal en sus funciones de planeación, 

financiamiento, ejecución y comprobación, por tal motivo es importante recalcar que 

en este ejercicio fiscal 2020 del FISM; se obtuvieron varias mejoras en el segui-

miento y ejecución entre las cuales podemos mencionar la intervención del comité 

de obra en las visitas previas a la aprobación de las mismas al igual que la inclusión 

y participación de los consejos comunitarios durante la ejecución de las obras y/o 

acciones. El detalle de las evidencias obtenidas, y reportadas en el Informe de Tra-

bajo de Campo será ampliamente documentado en el citado texto. 

 

 

 

CPC / MAF Julio Adelino Quesada Arceo 

Evaluador externo 

 

 


